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INTRODUCCION 

A traves del tiempo el mar ha sido de vital importancia para 

el desarrollo económico de las naciones, ya que en €1 se en

cuentran la mayor parte de las riquezas petro¡eras y alimen

ticias existentes en el mundo. Provocando que los Estados se 

preocupen por extender su territorio hacie el mar-zona consi 

derada la filtirna frontera inexplorada-, rica en yacimientos 

corno se dijo anteriormente. 

Los tratadistas han indicado que en las 3/4 partes del mar -

existe la mayor producción de hidrocarburos, los cuales se 

localizan principalmente en el mar territorial y zona econó

mica exclusiva, siendo el petróleo la fuente principal de la 

industria se ha hecho necesario la exploración y explot~ 

ción de la zona marina. 

Durante los últimos 30·años el Derecho del Mar ha evoluciona 

do de tal forma que se han dado cambios considerables a la -

legislación vigente, en cuanto a la explotación de los recur 

sos marinos. 

En el curso de 3 grandes conferencias sobre el ''Derecho del 

Mar", la primera y segunda aportaron criterior importantes, 
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sin embargo, la última, aun sin concluir, no ha llegado a un 

acuerdo uniforme. El principal problema ha sido la divergen

Cla entre paises desarrollados y subdesarrollados; los prim~ 

ros con mayor poder económico y técnico, tratán de reducir 

la extensión de las ag~as costeras con el fin de explotarla 

en cualquier momento y los segundos carentes de los medios -

económicos y técnicos desean ampliar lo más posible sus 

aguas territoriales, pues incapaces de aprovechar los recur

sos lejanos tienen que limitarse a tratar de reservar para -

ellos los que se encuentran cerca. 

México se ha preocupado por reconocer en su territorio los -

espacios maritimos, extendiendo a 200 millas naúticas su mar 

adyacente llamándola Zona Económica Exclusiva, con la finali 

dad de poder explorar y explotar a su libre albedrio sin que 

ningún otro pais pueda impedirlo. Por tal motivo se estable

ció en el artículo 27 Constitucional en sus apartados 42, 52, 

62 y 8vo. la reglamentación de los espacios marítimos exis -

tentes, creando a su vez leyes reglamentarias con la finali

dad de que la exploración y explotación de los recursos, co

mo el petróleo sean de exclusivo dominio directo de la Na -

ción y que este dominio sea inalienable e imprescriptible. 

El petróleo, por tanto, es propiedad de la nación y solo és

ta puede explotarlo, excluyendo terminantemente las concesio 

nes. 
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México siempre ha visto en el petróleo un factor de indepe~ 

dencia económica. El panorama del Mundo en nuestros días -

asi lo corrobora. Disponer del petróleo,para cualquier na -

ción, es circunstancia de la que depende la posibilidad de 

desarrollo; es interativo que toda sociedad moderna. Hay -

paises que no poseen yacimientos de hidrocarburos, aunque -

cuentan con capacidad económica para adq~lrirlos y aprove -

charlas. Otros, que son dueños de yacimientos, tienen que -

limitarse a vender el recurso como materia prima. 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.1 Legislación Azteca. 

La propiedad del suelo en la Legislación Azteca, asi como explo

tación y el aprovechamiento de los recursos naturales era en co

mún y solamente a través de los relatos se puede determinar el -

·sistema, desarrollo y desenvolvimiento del derecho de propiedad 

de aquellos pueblos que ocupaban la Altiplanicie Mexicana. Como 

el que hacen el padre Clavijero: Las tierras del imperio mexica

no estaban divididas entre la corona, la nobleza, el común de -

los vecinos y los templos,y había pinturas que representaban di~ 

tintamente lo que a cada cual pertenecía. Las tierras de la cor~ 

na estaban indicadas con color púrpura; las de los nobles con -

grana y las de los plebeyos con amarillo claro. En aquellos dib!:!_ 

jos se distinguían a primera vista la extensión y los limites de 

cada posesión. Los magistrados españoles se sirvieron de estas -

tepresentaciones para decidir algunos pleitos entre indios, so -

bre la. propiedad y la posesi~n de las tierras. 

En las de la corona llamadas por ellos Tecpantlalli, reservado -

siempre al dominio del rey, gozabán el usufructo ciertos señores, 

llamados Tecmapouque y Tecpantlalpa, esto es gente de palacio. -

Estos no pagaban tributo alguno, ni daban otra cosa al rey, que 

unos ramos de flores, ciertos pajarillos, en señal de vasallaje. 
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Hacían estQ siempre que lo visitaban pero tenían la obligación 

de componer y reparar los palacios reales cuando fuese necesa

rio y(de cultivar los jardines del rey corriendo ellos con la 

dirección de la obra y los plebeyos de su distrito con el tra

bajo. Debían también hacer la corte al rey y acompañarlo siem

pre que salia en público. Cuando maria uno de aquelos señores, 

entraba el primogénito e·n posesión de las ·tierras con todas 

las obligaciones de su padre, pero si se establecía en otro 

punto del Imperio, perdía aquellos derechos, y el rey los 

transmitía a otro usufructuario, o dejaba la elección de este 

cargo del común de los habitantes del distrito en que se halla 

ban las tierras. 

·Los ll.amadosé· Pillali, es decir, tierras de nobles, eran pose -

siones antiguas de éstos, transmitidas por herencia de padres 

e hijos, o concedidas por el rey en galardón de los servicios 

hechos a la corona. Los unos y los otros podían enajenar sus -

posesiones, pero. no podían venderlas a los plebeyos. Había sin 

embargo, tierras de concesión real, pero con la cláusula de no 

enajenarlas, sino dejarlas en herencia a sus hijos. 

A tierras llamadas Altepetlalli, ésto es, de los comunes de -

las ciudades y villas, se dividían en tantas partes, cuantos -

eran los barrios en aquella población y cada barrio poseía su 

parte con entera exclusión e independencia de los otros. Estas 

tierras no se podían enajenar, bajo ningún pretexto. Entre 
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ellas había algunas destinadas a suministrar al ejército en -

tiempo de guerra, los cuales se llamaban Michimalli, Cacalomi 

lli, según la especie de víveres que daban.(1) 

En cuanto al sistema de propiedad de los Mayas, tenían costu~ 

bres y leyes adecuadas a su organización, la sociedad estaba 

dividida en nobleza y sacerdocio, tributarios y esclavos. Con 

excepción de los últimos, todos podían tener propiedades, raí 

ces o muebles,- que podían enajenar conforme a sus leyes, ven-

diendo, donando o dejándolos en herencia. (2) 

En cuanto al petróleo, objeto de este estudio, sabemos que se 

uso con diversos fines antes de la llegada de los españoles; 

los naturales lo empleaban para efectos medicinales, como pr~ 

servativo de la dentadura, y con fines religiosos en los alta 

res dedicados a los dioses. 

El padre Sahagún, en su "Historia de las cosas de la Nueva E~ 

paña", nos informa acerca de la procedencia del petróleo, di-

ciéndonos: "El Chapuputli es un betún que sale de la mar, y -

es como pez de Castilla, que fácilmente se deshace, y el mar 

lo echa de sí, como las hondas,y en ciertos y señalados días, 

viene ancha y gord~, a manera de manta, y que se genera a la 

orilla del mar, Este chapuputli es oloroso y cuando se echa -

(1) (Clavijero,- Historia Antigua de México.- Traducción Mora.- 1917,- -
Tomo 1ro. y Zdo.) 

(2) (Carrillo y Ancona, Crescencio.-''Historia Antigua de Yucatán".-1993) 
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1.2 Conquista Española. 

1.2.1 Leyes de Indias. 

Tampoco en esta época se le dio gran importancia al petróleo, en 

virtud de su poco uso. SoLamente se le usaba para calafatear na

víos, que constituían el único medio de comunicación entre el --

viejo y el nuevo continente. 

Sin embargo, en lo que se refiere a la propiedad, los reyes esp~ 

ñoles legislaron de acuerdo a la Bula del Papa Alejandro VI, es-

tableciendo: "Por donación de la Santa Sede Apostólica y otros 

justos y legítimos títulos somos señor de las Indias Occidenta -

les, Isla y Tierra firmes, del mar Océano descubiertos y por de~ 

cubrir y están incorporados en nuestra real corona de Castilla" 

(4). Que en concordancia con otras leyes, ejercían un dominio so 

bre el suelo y el subsuelo españ?l, como las que a continuación 

· se desbriben: 

El Ordenamiento de Castilla, Alfonso XI decretó, a comienzos del 

siglo XIV, que todas las.minas de cualquier metal y sus produc

tos eran propiedad de la corona y no podían beneficiarse sin li-

cencia o concesión. 

En 1387, Don Juan I concedió a los dueños de tierras el derecho 

a explotar libremente la riqueza del subsuelo, siempre que, se -

(4) Recopilación de las Indias.- Ley l.- Título 1.- Libro III.- También Ley 
XIV.- Título XIII.- Libro IV 
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entregaran a la corona las dos terceras partes de la riqueza -

extraída. 

Carlos V en 1526,publicó un decreto para las Indias, confirma

do después por Felipe II en 1568, que permitía a .todos los es

paftoles e indios extraer oro, plata y otros minerales de las -

minas que descubriera, y poseer y trabajaT dichas minas libre

mente, siempre que se informara de ello al. gobernador y a los 

funcionarios reales. 

Felipe II, en dos ocasiones -1563 y 1575- declaró que los in -

dios podían descubrir, poseer y explotar con toda libertad co

mo los espaftoles, minas de oro, plata y otros minerales. 

,, 

Posteriormente la Ordenanza de Minería, promulgada también por 

Felipe II en 1584, empezaba por derogar todas las disposicio -

nes antagónicas anteriores y luego concedía en propiedad a to

das las personas, incluso' extranjeros, las minas de plata que 

puedieran beneficiar o descubrir, con la condición de que pag~ 

ran una regalía, que variaba según el contenido de plata en el 

mineral. 

En Valladolid, el afio de 1602, Felipe II publicó la siguiente 

declaración que nos interesa por ser de aplicación en las In -

dias: "Que los virreyes hagan guardar en las Indias las leyes 

de estos reinos tocantes a minas, siendo conveniente y envíen 

relación de las que son necesarias. Los virreyes de las Indias 
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comuniquen con personas inteligentes y experimentadas las leyes 

de estos nuestros reinos de Castilla que disponen en materia de 

minas, y si hallaron que son convenientes las hagan guardar, 

practicar y ejecutar en aquellos reinos, como no sean contra 

rias a lo que especialmente se hibiere proveído para cada pro -

vincia" (S) 

Como se puede apreciar la corona española reforzaba su dominio 

sobre las tierras del reino y de las Indias, superficie y sub-

suelo, poniendo concretamente los metales del subsuelo bajo el 

dominio de ella. Precisada con mayor claridad en la ordenanza -

real de 17S4 en que a los poseedores de tierras se les exigía -

títulos confirmados. 

1.2.2 Reales Ordenanzas para la Minería de la Nueva Es
paña. 

Fue hasta 1780, en que Carlos III publicó sus decretos relaciÓ-

nadas con el carbón, que se comenzaron a distinguir los minera-

les metálicos de los no metálicos, en la propiedad española del 

subsuelo. Esta Ordenanza se aplicaba solamente en España; pero 

en 1783 se publican también por Carlos III las Ordenanzas de --

Aranjuez, que constituyeron la primera legislación minera exclu 

sivamente ordenada para México, la cual estuvo vigente en este 

país hasta 1884. 

(S) (Recopilación de las leyes de las Indias.- Libro II.- Título I.- Ley 
III) 

.. 
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En esta época el gobierno español parece haber vislumbrado lo 

que podría llegar a ser el petróleo, pues específicamente lo -

enumeró en las Leyes de Indias, entre las materias cuya propi~ 

dad inalienable se reservaba la Corona Española. 

Dice el doctor José María Luis Mora en México y sus Revolucio

nes: "La máxima de la le·gislación española sobre minas era que 

los que las trabajaban no tenían sobre ellas una verdadera pr~ 

piedad,sino que deberían ser reputados como meros usufructua -

rios, quedando la propiedad por derecho exclusivo de la Coro -

na. De aquí es que los poseedores pagaban el quinto de los pr~ 

duetos a favor de ella y eran despojados de la mina en el mo -

mento en que, culpable o inculpable cesasen de trabajarla, 

pues se entendía que se les cedía con esta preciosa condición". 

Para concluir esta época de la dominación española, diremos -

que en pleno siglo XVI, los conquistadores españoles, en lugar 

de construir en América con la estructura social de la Europa 

renacentista de entonces, organiiaciones políticas y económi -

cas que estuvieron al nivel de las del viejo continente, se d~ 

dicaron a producir ·caducas instituciones del feudalismo medie

val. 

El régimen colonial fue el mismo en todas las colonias españo

las; explotación inescrupulosa del indio y del mestizo; intra~ 

sigencia política y religiosa; crueldad, .encomienda, derechos 

limitados ~los criollos y peninsulares; la economía, el go -

bierno, la iglesia y la milicia en manos de estos últimos; en 

otras palabras: feudalismo y tiranía. 
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Mas adelante, lleg6 el momento en que los criollos se dieron -

cuenta de la utilidad que para elllos representaba la libera -

ci6n de la Metrópoli, y aliados con el Clero y la Milicia con

sumaron la independencia política, prolongando fueros y privi

legios sin haber ninguna modificaci6n a la economía feudaJ de 

la colonia. 

1.3 Independencia de México 

1.3.1 Las Ordenanzas de Aranjuez. 

Desde que se constituy6 la Naci6n Mexicana, como estado Juridi 

co, cont6 dentro de su propiedad el petr6leo del subsuelo, ya 

que como dijimos anteriormente, al expedir Carlos III, las Or

denanzas de Aranjuez, en ellas se fijaba sin lugar a dudas, la 

propiedad del rey sobre las minas, entre las cuales se compre~ 

dían "los bitúmenes o jugos de la tierra". A pesar del cambio 

de soberanía resultante de la Guerra de Independencia, las Or

denanzas continuaron como c6digo minero para México, pues al -

suscribirse el Tratado de C6rdoba, por el entonces Virrey de -

la Nueva España y el Jefe del Ejército Trigarante, el 24 de -

Agosto de 1821, además el reconocimiento de la Independencia

de México, declararon que el gobierno provisional, actuaría en 

todo según las leyes en vigor, a menos,que estas estuvieren en 

oposici6n con el Plan de Iguala, hasta que pudiera redactarse 

una Constituci6n. Cuando la Constituci6n fue redactada en 1824 

no se afectaron en forma alguna las leyes civiles anteriores, 

y asi, quedo prorrogada la vigencia de dichas ordenanzas. 
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Años después de consumada la Independencia, España la reconoció 

finalmente y celebró con México, el Tratado de Paz y Amistad -

firmado en Madrid, en diciembre de 1836; en este documento se 

hizo una cesión absolutamente clara a favor del Estado Mexica -

no, de todos los derechos que había tenido sobre la Nueva Espa

ña; entonces éste confirmó la propiedad al suelo y al subsuelo, 

que el propio movimiento libertador le había otorgado. 

La Suprema Corte de Justicia en 1862, declaró que todos los pr~ 

blemas relacionados con las minas y la explotación minera, se -

regL:m por las 0Tdenanzas de ATanjuez que aunque dictadas antes 

de la independencia, eran hasta entonces la única legislación -

aplicable en nuestro país; se reafirma esta opinión en fallo di 

verso dictado por el Presidente de este supremo organismo en 

1881; otra vez en 1882 se sostuvo igual criterio. 

La Constitución de 1857, no otorgaba facultades expresas a la

Federación respecto a la minería, por lo que se estimó reserva 

do ese problema a la competencia de los estados. 

Durante el gobierno del Presidente Juárez, eh,1863, su Ministro 

Alcaraz había declarado que los yacimientos de carbón, así como 

las minas, estaban bajo el dominio directo de la Nación, y que 

ésta les concedía a los ciudadanos su dominio útil, para que -

los explotaran en los términos que establecían las Ordenanzas -

de Aranjuez. 
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Durante el gobierno de Maxirniliano, se volvió a emplear el sis 

terna de la corona española en lo referente a las minas, otor -

gando 39 concesiones petroleras, en el período comprendido en

tre el 14 de noviembre de 1864 al 6 de noviembre de 1865. 

En suma, durante la época colonial y aun después de la Indepe~ 

dencia de nuestro país, el petróleo estuvo considerado corno un 

bien o riqueza que formaba parte del patrimonio de la Corona -

española y después de la Nación mexicana . 

1.3.2 Códigos de Minería de 1884, 1892 y 1909. 

La Constitución .de 1857, fue modificada posteriormente parad~ 

jar al gobierno federal la facultad de legislar en materia de 

minas, comercio y bancos; y de esta suerte con fecha 14 de ene 

ro de 1883, fue promulgado un decreto bajo la administración -

del general Manuel González, que facultaba el Ejecutivo para -

expedir un Código de Minería, que vendría a sustituir la vige~ 

cia de las Reales Ordenanzas para la Minería de la Nueva Espa

ña en la República Mexicana. 

El 22 de noviembre de 1894, se promulgó el primer Código Mine

ro, que vino a romper el principio tradicional hispanomexicano 

sobre la propiedad del subsuelo. Otorgó al dueño de la super -

ficie el petróleo y otras sustancias, sin necesidad de que fu~ 

ran denunciadas y sin que fuera necesario obtener adjudicación 

especial para la explotación. 
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Concretamente el Código Minera -art. 10- establecía la propiedad 

exclusiva del dueño del suelo, sin necesidad de denuncia ni adj!!_ 

dicación especial, ella se extendía al carbón, las rocas de la -

tierra y el petróleo, cuyos trabajos de explotación se regirían 

por las leyes de la materia. 

El Código Civil de 1884 -art. 731- estableció el mismo derecho 

de propiedad sobre el suelo y subsuelo q~e el Código Minero de -

ese año. El dueño de la superficie podía profundizar hasta donde 

quisiera y pudiera hacerlo, con la única salvedad que los yaci 

mientas que por cualquier motivo no explotara, no se considera -

rían incluidos dentro de su derecho de propiedad. 

El Código Minero de 1884, permaneció vigente sólo ocho años. El 

4 de junio de 1892 se expide la Ley Minera, la cual no hizo sino 

confirmar la modificación introducida por la de 1884, con varían 

tes de lenguaje, más no de sustancia. 

En noviembre de 1909, el Gobierno Mexicano adoptó una tercera -

Ley Minera, que volvía por la letra de la Ley de 1884 y enlista 

ba ciertas sustancias comopropiedad directa de la Nación y otras 

más entre ellas el petróleo corno propiedad exlcusiva de los due

ños del suelo. Esta Ley de 1909 amplió los principios de la an

terior, en cuanto a los derechos de propiedad sobre sustancias -

minerales, declarando propiedad exclusiva del dueño todas las -

formas minerales_cornbustibles, bitúmenes, etc, 
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1 .3.3 Primera Ley del Petróleo. Diciembre de 1901. 

Esta Ley del Petróleo de 1901, aprobada en diciembre de 1901, co~ 

cedía facultádes al Ejecutivo Federal para otorgar concesiones -

con el fin de explorar el subsuelo de las tierras nacionales, la

gos o lagunas de jurisdicción federal; las concesiones costarían 

S centavos por hectárea y los permisos para la explotación del p~ 

tróleo descubierto se concederían por un lapso de 10 años. Esta -

ley no estabieció nuevas condiciones para la propiedad. 

La Ley concedía los mayores privilegios a tales concesiones y a -

su amparo se otorgaron tierras nacionales que fueron monopoliza -

das por un solo grupo de intereses -ingleses y norteamericanos-, 

los cuales se convirtieron después en privilegios casi invulnera

bles. 

En resumen, la primera Ley Petrolera de 1901, con el conjunto de 

privilegios contenidos en sus preceptos, al otorgar las concesio

nes respectivas, fue contraria a las disposiciones de la Constit~ 

ción de 1857, en tanto que se prohibía por ella, la formación de 

monopolios, siendo además anticonstitucionales, gratuitos y arbi

trarios los mencionados privilegios, que en su aspecto económico 

y como resultado de la política equivocada seguida por Porfirio -

Díaz para atraer capital extranjero a México, no les dio facili

dades más bien les regaló una de las riquezas naturales más impo~ 

tante del país, ya que la nación se vio privada materialmente de 
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una parté muy considerable de ella. 

Los citados privilegios permitieron el funcionamiento y desarr~ 

llo de una situación preponderante en favor de algunas empresas, 

y todo esto con grave perjuicio de los intereses nacionales, 

pues las compañías extranjeras favorecidas de esta manera, nunca 

mostraron el menor inter€s en cumplir con los propósitos de ben~ 

ficio general que aparentemente inspirara el otorgamiento de 

esas concesiones, y lejos de eso, abusaron en forma inaudita de 

los privilegios otorg~dos y defraudaron los intereses del Fisco, 

introduciendo libres de derechos, grandes cantidades de m~quina-

ría, equipos, materiales y aún artículos diversos, al amparo de 

las concesiones obtenidas, pero con fines distintos enteramente 

de los prevenidos por aquellas. (6) 

De todas maneras, esta ley de 1901, viene a ser el principio de 

toda una reglamentación por parte del Gobierno ~fexicano, que a -

pasos agigantados trató de controlar la-s diversas fases que en -

la actualidad integran la industria petrolera. 

1.3.4 Proyecto de 1905 

En 1905, el Gobierno realiza el primer esfuerzo para redactar -

una ley ge~eral sobre petróleo, pero dicho intento fracasó. Sin 

(6) (Silva Herzog, Jesús.- Petróleo Mexicano, Historia de un Problema.
!II€xico.- 1941 . - Fondo de Cultura Económia.- Pag, 58). 
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embargo, ese esfuerzo fue muy importante; las cláusulas de la -

ley propuesta equivalían a volver por completo a la teoría jurf 

dica española en relación con el subsuelo. 

Este proyecto de ley sobre el petróleo, declaraba que los trab~ 

jos de perforación para buscar o explotar petróleo, eran obras 

de utilidad pública, y que en el futuro dichas actividades, aun 

en propiedades privadas, sólo podrían realizarse con previo pe~ 

miso de la Secretaría de Fomento. 

Como existían algunas dudas respecto a su legalidad, según la -

Ley de 1892, el proyecto fue sometido a la Academia Mexicana de 

Legislación y Jurisprudencia, para su estudio y dictamen, que -

con tal motivo se originaron discusiones memorables sobre la na 

turaleza de la propiedad, según la ley y la tradición de México. 

Las üpiniones de los juristas peTtenecientes a dicha Acade1nia -

se dividieron en dos bandos, que .eran: -, 
El primero en pro de la incorporación del petróleo al -

régimen de la minería, y por ello, la incorporación de -

esta riqueza al patrimonio de la Nación. 

El segundo, en favor de la propiedad privada del petró -

leo. 

Al finalizar el -debate la Academia manifestó que una ley que 

anulara derechos concedidos al amparo de las leyes de 1884 y 
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1892, sería retroactiva y contraria a la Constitución y, por con-

siguiente, rechazó el proyecto de Ley de 1905. El resultado del -

debate fue el triunfo del individualismo; pero evidenció la vita-

lidad de la tradición de la propiedad nacional del subsuelo. 

1 .4 La Revolución. 

1 .4.1 Disposiciones dictadas, sobre la materia, por Made

ro y Carranza, 1917. 

El señor Madero, en 1911, estableció un impuesto del timbre de --

tres centavos por barril de petróleo, verdaderamente insignifica~ 

te, y desde luego, menor que el que pagaban las compañías en Cali 

fornia. La reacción del embajador Henry Lane Wilsonfue inmediata: 

se quejó de que las compañías petroleras estaban siendo gravadas 

con impuestos "casi insoportables para ellos". 

El gobierno del señor Madero, el 11 de julio de 1912, expidió la 

circular 590, de la Dirección General del Timbre, estableciendo -

la forma como debían ser registradas las compañías petroleras. -

Previamente, el día 3 de junio del mismo año, se había expedido -

el decreto que establecía el Impuesto especial del Timbre sobre -

petróleo crudo, a razón de 20 centavos por tenelada producida. 

Tocó ya, a la Revolución COnstitucionalista y, a su primer jefe ~ 

don Venustiano Carranza, el ataque directo a la industria petro

lera. Debemos mencionar entre las principales disposiciones expe

didas bajo el régimen del señor Carranza, las siguientes: 
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El acuerdo del 21 de julio de 1914, que establecía un impuesto de 

Barra de 10 centavos oro nacional, por tonelada exportada. 

Circular del 15 de agosto de 1916, estableciendo que los extranj~ 

ros que pretendan adquirir en la República Mexicana terrenos bal

díos .... o permisos para la exploración o explotación de riquezas 

naturales, corno el petróleo, pesquerías, etc. deberán presentarse 

previamente por escrito ante la Secretaría de Relaciones, hacien

do formal, expresa y terminante declaración de que en su condi -

ción de propietarios o concesionarios, y para todos los efectos y 

relaciones que traten de. adquirir, se consideran mexicanos, renun 

ciando a sus derechos extranjeros, y a acudir en demanda de pro -

tección o queja ante sus respectivos gobiernos. Además, las socie 

dades extranjeras son incapaces, para adquirir derechos sobre cua 

lesquiera de los bien~s a que se contrae esta circular entre tan

to no se nacionalicen y'se sometan a las leyes mexicanas, hacien

do la declaración que antecede. 

Decreto del 31 de agosto de 1916, declarando nulas las disposiciQ 

nes de los gobiernos de los Estados, relacionadas con el petróleo. 

Circular de la Secretaría de Fomento, del 9 de noviembre de 1916, 

referente a que todas las compañías deberán pagar oportunamente -

el impuesto del petróleo. 

Circular del 15 de octubre de 1916, estableciendo la fecha hasta 

que los extranjeros podrían presentar sus certificados de naciona 

lización. 
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1.4.2 Tratádos de Bucareli. 

A la caída del Gobierno de Venustiano Carranza, se pensó por pa~ 

te de los norteamericanos, que con los nuevos gobernantes po 

drían obtenerse mejores condiciones, más de acuerdo con sus pun-

~~os de vista; presionando a Obregón, con el no reconocimiento de 

su gobierno, hasta en tanto no diera plenas garantías contra la 

confizcación, que según ellos implicaría la aplicación del artí

culo 27 constitucional. 

Obregón prometió que a la letra del citado precepto no se le da

ría efecto retroactivo y hasta obtuvo de la Suprema Corte que -

dictara cinco ejecutorias al respecto para sentar jurisprudencia 

firme en tal sentido, con lo cual trató de demostrar, en forma 

objetiva, que estaba cumpliendo lo dicho .y, de esta manera obte

ner el reconocimiento tan ansiado y necesitado por él para su Go 

bierno. De todas maneras, el Gobierno norteamericano ponía como 

condición previa a la reanudación de las relaciones diplomáticas 

entre ambos países, la firma de un Tratado de Amistad y Comercio, 

por el que México reconociese y se hiciera responsable del pago 

de las indemnizaciones a ciudadanos norteamericanos como canse -

cuencia de los disturbios ocurridos en el lapso del 20 de noviem 

bre de 1910 al 31 de mayo de 1920, así como por las pérdidas y -

daños sufridos por los mismos y por distintas causas, desde el 4 

de julio de 1868 a la fecha. 
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En síntesis, las Convenciones de Bucareli contuvieron: 

La primera, llamada "Convención Especial", que se refería a las 

reclamaciones provenientes de daños o pérdidas a consecuencia -

de los actos acaecidos en nuestro país en el período comprendi

do del 20 de noviembre de 1910, al 31 de mayo de 1920. México -

aceptó la responsabilidad a su cargo de dichos daños; consistió 

en el nombramiento de 3 arbitras, 2 de ellos extranjeros, que -

decidirían, según justicia y equidad, la procedencia y monto de 

tales reparaciones¡ renunció a los principios y reglas que est~ 

blece el Derecho Internacional sobre la materia, incluso, el -

principio que prescribe que deben agotarse los medios legales -

antes de reclamar. Convino en que la cantidad total adjudicada 

a los reclamantes sería pagada en manera de oro o .su equivalen

te por el Gobierno Mexicano al gobierno norteamericano en Was -

hington. 

La segunda Convención, llamada "General", abarcó el período 

transcurrido desde el 4 de julio de 1868 a 1923 y,_tendió a es

tablecer la procedencia del monto de las indemnizacione.s en fa:.. 

vor de ciudadanos norteamericanos y en contra de la República -

Mexican'a. 

Los tratados de Bucareli, resultaron una ofrenta para la Nación, 

sufrida a consecuencia de móviles políticos y por las necesid~: 

des Personales de Obregón. En resumen, el resultado de dichas -

Conferencias equivale al otorgamiento de todo aquello que se 

exigió antes de ellas por el Gobierno norteamericano, ya que en 

cierran la sustancia contenida en el proyecto de Tratado, que -
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pretendió Washington como condición previa al reconocimiento de 

Obregón. 

1 .4.3 El artículo 27 constitucional. Meta Revolucionaria. 

Sobre las bases enunciadas con anterioridad, podemos estimar que 

el Artículo 27 Constitucional en la p~rte relativa al subsuelo -

mexicano es una meta revolucionaria; ya que los fundamentos en 

que se apoyó el constituyente de 1917 para incluir en la Consti

tición las disposiciones que rigen sobre el subsuelo, fueron las 

que correpondían a toda una tradición jurídica española, colo 

nial y mexicana, hasta los Códigos Civil y de Minas de 1884. 

Sólo existe en la actualidad una modificaci6n esencial: la refor 

ma al artículo 27 promovido por el Presidente Cárdenas en el año 

de 1938, que fue promulgada en noviembre de 1940 y que establece 

la exlcusividad del Estado en el manejo de los recursos petrolí

feros. Representa-una modificación indudable en la estructura j!:!_ 

rídica y Económica del país desde 1884 hasta 1917, por lo que es 

ta simple consideración, representa una meta revolucionaria con-

quistada con su nueva Ley Fundamental. 



C A P I T U L O II 

MARCO JURIDICO DEL PETROLEO EN EL CONSTITUYENTE 

MEXICANO. 

2.1 Disposiciones legislativas. 

2.1 .1 Artículo 27 Constitucional 

Esta disposición constitucional, a través del tiempo 

ha sufrido diversas reformas y adiciones, como vimos 

anteriormente, hasta llegar a la última del 26 de fe 

brero de 1976 la cual fue publicada en el Diario Ofi 

cial el 6 del mismo mes y año. 

El párrafo 4~ de dicho artículo qued6 concebido en -

los términos siguientes: 

"Corresponde a la Naci6n el dominio directo de todos 

los recursos naturales de la plataforma continental 

y los z6calos submarinos de las islas; de todos los 

minerales o sustancias que en vetas,niantos, masas o 

yacimientos constituyan dep6sitos cuya naturaleza 

sea distinta de los componentes de los terrenos, ta

les como los minerales de los que se extraigan meta

les y metaloides utilizados en la industria; los ya

cimientos de piedras preciosas; de sal de gema y las 
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salinas formadas directamente por las aguas marinas; 

los productos derivados de la descomposición de las 

rocas, cuando su explotación necesite trabajos subt~ 

ráneos; los yacimientos minerales y orgánicos de ma

terias susceptibles de ser utilizadas como fertili -

zantes; los combustibles minerales sólidos, EL PETRQ 

LEO Y TODOS LOS CARBURANTES DE HIDROGENO SOLIDOS, Ll 

QUIDOS O GASEOSOS; y el espacio situado sobre el te

rritorio nacional en la extensión y términos que fi

je el Derecho Internacional". 

·El párrafo 6~ de dicho artícuio quedó concebido de -

la siguiente manera: 

"En los casos a que se refieren los dos párrafos an

terior~s, el dominio de la Nación es inalienable e -

imprescriptible y la explotación, el uso o el aprov~ 

chamiento de los recursos de que se trata, por los -

particulares o por sociedades constituidas conforme 

a las leyes mexicanas, no podrá realizarse si~o me -

diante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Fede

ral, de acuerdo con las reglas y condiciones que es 

tablezcan las leyes. Las normas legales relativas a 

obras o trabajos de explotación de los minerales y -

substancias a que se refiere el párrafo cuarto, reg~ 
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larán la ejecuci6n y comprobraci6n de los que se -

efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 

independientemente de la fecha de otorgamiento de -

las concesiones y su inobservancia dará lugar a la -

cancelaci6n de estas, El Gobierno Federal tiene la -

facultad de establecer reservas nacionales y supri -

mirlas. Las declaratorias correspondierttes ~e harán 

por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las 

Leyes prevean. TRATANDOSE DEL PETROLEO Y DE LOS CAR

BUROS DE HIDROGENO SOLIDOS, LIQUIDOS O GASEOSOS O DE 

MINERALES RADIOACTIVOS, NO SE OTORGARAN CONCESIONES 

NI CONTRATOS, NI SUBSISTIRAN LOS QUE EN SU CASO SE -

HAYAN OTORGADO Y LA NACION LLEVARA A CABO LA EXPLOTA 

CTON DE ESOS P~ODUCTOS, EN LOS TER'MINOS QüE SENALE -

LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTrYA. Corresponde exclus~ 

vamente a la naci6n generar, conducir, transformar, 

distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga -

por objeto la prestaci6n de ser servicio público. En 

esta materia no se otorgarán concesiones a los part! 

culares y la naci6n aprovechará los bienes y recur -

sos naturales que se requieran para dichos fines". 

El párrafo se de este artículo fue adicionado por d~ 

creto de 26 de enero de 1976, publicado en el "Dia -

río Oficial" de 6 de febrero del mismo año, entrando 

en vigor ciento veinte días después de su publica --
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ción, quedando de la siguiente manera: 

"La nación ejerce en una zona económica exclusiva 

situada fuera del mar territorial y adyacente a és

te, lós derechos de soberanfa y las jurisdicciones 

que determinen las leyes del CongTeso, La zona eco

nómica exclusiva se extenderá a doscientas millas -

náuticas, medidas a partir de la Línea de base des

de la cual se mide el mar Territorial. En aquellos 

casos en que esa extensión produzca superposición -

con las zonas economicas exclusivas de otros esta -

dos, la delimitación de las respectivas zonas se h~ 

rá en la medida en que resulte necesario, mediante 

acuerdo con estos Estados". 

2,J ,2 Leyes reglamentar;ias del Art~culo 27 Const;ituc;tonal 

en el Ramo del Petróleo. (1925 y 1941). 

-Bajo la presidencia del General Plutarco Elías Ca

lles, se expidió la Ley Reglamentaria del Artículo 

27, en el ramo del Petróleo. Dicha Ley del 25 de di 

ciembre de 1925, publicada en el Diario Oricial el 

31 de diciembre del mismo año, estableció cuatro ti 

pos de concesiones: de exploración, de explotación, 

de oleoductos y de refinerías, además la confirma -

ción de las concesiones otorgadas por el Ejecutivo 

Federal de acuerdo con las leyes anteriores, lo que 
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sería hecho sin gasto alguno. 

Por Decreto del 31 de diciembre de 1925, publicado 

en el Diario Oficial de 8 de enero de 1926, se es

tableci6 el Control de la Administraci6n.del Petr6 

leo Nacional, en raz6n de considerarse que no era 

objeto del Instituto de Administraci6n de los Fe -

rrocarriles Nacionales, la exploración de los po -

zos petroleros que se habían perforado en terrenos 

correspondientes al derecho de vía que tenían en -

el distrito de Ebaho. Dicho control se estableció 

como dependiente directo del Poder Ejecutivo Fede

ral, considerándose este como el primer intento s~ 

rio para llevar a cabo un progrma propiamente na -

cional en la industria petrolera. 

Por Decreto del 30 de enero de 1937, siendo presi

dente Lázaro cardenas, se creó la Administración -

General del Petróleo Nactonal, derogando todas las 

disposiciones que se opusieran a este Decreto. A -

este organismo se le d~ó el carácter de pdblico, -

con personalidad jurfdica y dependió del Ejecuti

vo de la Uni6n, Su creación tuvo diferentes obje r 

tos, entre los más importantes tenemos: llevar a -
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cabo la exploración y explotación de los terrenos 

de reservas petroleras nacionales; procurar el de 

sarrollo de la industria petrolera del país; reg~ 

lar el mercado interior y la explotación del pe -

tróleo y productos derivados; ejecutar toda cla

se de operaciones relacionadas con la producción 

adquisición, enajenación, transporte, almacena -

miento, refinación y distribución del petróleo, -

del gas y de los derivados de ellos. 

Este organismo, contó con un patrimonio propio, -

integrado con los mismos muebles e inmuebles a la 

sociedad Petróleos de M€xico, S.A; con los terre

nos de reservas petroleras que se habían acordado 

en concesión a dicha sociedad; con los demás te -

rrenos de reserva que al efecto se destinasen po~ 

teriormente por el Ejecutivo Federal y con las -

cantidades que el presupuesto. de egresos señalase. 

Por acuerdo del Ejecutivo dirigido por la Presi -

dencia a la Secretaría de Economá Nacional, el 19 

de marzo de 1938, se creó el Consejo Administrati 

vo del Petróleo, para el objeto de que los bienes 

expropiados fueran manejados de manera que la in-
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dustria petrolera integrada por ellos funcionase en 

beneficio nacional y de los trabajadores de la mis

ma. 

El 7 de julio de 1938, por medio de un Decreto pu -

blicado el 20 de julio del mismo año, se creó la -

institución pública Petróleos Mexicanos, cuyo obje

to sería encargarse del manejo de los bienes mue 

bles e inmuebles que por decreto del 18 de marzo de 

1938, se expropiaran a diversas empresas petroleras. 

Esta organización gozaría de las atribuciones nece

sarias para llevar adelante su objeto, pudiendo -

efectuar todas las operaciones de distribución de -

los productos. Además se le dotó de personalidad j~ 

rídica propia y de patrimonio, integrado con los 

bienes antes enumerados y con los sucesivos que ad

quiriese. 

Por Decreto del 7 de junio de 1938, se creó la ins

titución pública Distribuidora de Petróleos Mexica

cos, con personalidad jurídica propia, dependiente 

del Ejecutivo Federal y cuyo objeto sería encargar

se de la distribución del petróleo y derivados, pe~ 

tenecientes a la Nación, ya sea que previniesen de 
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las explotaciones correspondientes a la Administr~ 

ción General del Petróleo Nacional, a la corpora -

ción Petróleos Mexicanos, o bien, que tuviesen 

otro origen. Se le dotó de las facultades necesa -

rias para llevar a cabo los contratos y actos jurf 

dicos que en cumplimiento de su objeto se requiri~ 

sen. 

La Distribuidora de Petróleos Mexicanos y la Admi

nistración General del Petróleo Nacional, desapar~ 

cieron por Decreto del 8 de Agosto de 1940, publi

cado en el Diario Oficial del 9 del mismo mes y -

año. Por medio del mismo Decreto, se modificó la 

empresa Petróleos Mexicanos, ampliando el objeto -

de dicha institución pública por lo q~e toca a los 

actos constitutivos de la industria petrolera, ya 

que además de la exploración, explotación,refina -

ción y almacenamiento que en su origen le fueron 

encomendados, ahora gozaría de los atributos nece

sarios para llevar a cabo los actos referentes a -

la distribución y venta del petróleo y sus deriva

dos, disfrutando de amplias facultades para cele -

brar contratos y actos jurídicos que se requirie -

sen en el cumplimiento de sus fines. Por Decreto 
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del 31·de diciembre de 1940 se facultó a Petróleos 

Mexicanos para expedir títulos de crédito y llevar 

a cabo todos los actos jurídicos que se requirie -

sen; también se le facultó para emitir obligacio -

nes; para realizar actos de disposición de los bie 

nes que integrasen su patrimonio, a excepción del 

petróleo contenido en los yacimientos ni el dere -

cho para hacer la explotación de los mismos. 

Por lo que respecta a la Ley del Petróleo de 1941, 

vino a introducir las innovaciones siguientes: 

Se amplió el campo de las actividades comprendidas 

como integrantes de la industria petrolera, seña -

lándose como tales: la exploración, explotación, -

transporte, refinación y distribuci6n del petróleo 

y la elaboración del gas artificial y su distribu

ción. 

Como consecuencia de la adición hecha al párrafo 

sexto del artículo 27 constitucional por Decreto -

del 27 de diciembre de 1939, se suprimió el otorg~ 

miento de concesiones tocantes a la exploración y 

explotación del petróleo, y se dispuso que la Na -
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ci6n llevaría a cabo dichas operaciones por cual -

quiera de las siguientes formas: por trabajos que 

realice el Gobierno a través de su 6rgano corres -

pendiente, por conducto de instituciones públicas 

petroleras que al efecto cre6 la Ley, mediante con

tratos con particulares o so~iedades. 

La exploraci6n y explotaci6n por conducto de las -

instituciones públicas se llevaría a cabo mediante 

la asignaci6n de terrenos que fuese hecha por la -

Secretaría de Economía Nacional, a petici6n de 

ellas o por acuerdo del Gobierno Federal con la 

conformidad de aquella, y mediante dichas asigna -

ciones se incorporaría el subsuelo de tales terre

nos al patrimonio de esas instituciones. 

Los contratos que se celebraren con particulares o 

sociedades, para llevar a cabo los trabajos de la 

industria petrolera, serían compensados en efecti

vo, o se les daría en cambio un porcentaje de los 

productos que obtuvieran. Tendrían una duraci6n má 

xima de 30 años, y serían intransmisibles. Dichos 

Contratos para la exploraci6n y explotaci6n s6lo -

podrían celebrarse con particulares mexicanos, con 

sociedades constituidas íntegramente por mexicanos 
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o con sociedades de economía mixta, en las que el 

Gobierno Federal representará la mayoría del ca

pital, en ningún caso con sociedades anónimas que 

emitiesen acciones al portador. 

El establecimiento por el Ejecutivo Federal de zo 

nas de reserva petrolera, se haría en terrenos 

que previamente investigados en sus posibilidades 

petrolíferas, lo ameritaran para asegurar el aba~ 

tecimiento del país. Su incorporación o desincor

poración se llevaría a efecto mediante decreto -

del Ejecutivo Federal. 

Solo se otorgarían concesiones por conducto de la 

Secretaría de la Economía Nacional, para el efec

to del transporte, almacenamiento y distribución, 

refinación y aprovechamiento de gas y elaboración 

de gas artificial, por un plazo de 50 años, y so

lo a las personas antes indicadas, eón la obliga

ción a cargo de los concesionarios de permitir la 

disposición en cuanto al aprovechamiento de las -

instalaciones, de un 20% de las mismas por parte 

del Gobierno Federal, estando también obligados a 

mantener trabajos regulares. Además se estableció 

la expedición periódica, por parte de la Secreta-



35 

ría de la Economía Nacional, de las tarifas para el 

cobro por los distintos servicios que, como conse -

cuencia de las concesiones, se prestaron al público, 

oyendo previamente para tal efecto a los concesiona 

rios. 

En los artículos transitorios de esta Ley de 1941, 

se dispuso que las concesiones otorgadas de confor

midad con la Ley de 1925 y sus reformas, seguirían 

sujetas a las normas legales conforme a las que ha

bían sido otorgadas, suprimiéndose únicamente, cua~ 

do así correspondiese, las regalías que se estaban 

cubriendo a los superficiarios de los terrenos ampa

rados por concesiones ordinarias, 

2.1 .3 Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, -

en el Ramo del Petróleo (J958), 

Esta Ley, es particularmente importante para nues -

tro estudio, ya que ademas de ser la Ley vigente en 

la materia, viene a reglamentar las reservas de hi

drocarburos en la plataforma continental. 

Efectivamente, en su ArtXculo 1~, nos dice: "Corre~ 

ponde a la Naci6n el dominio directo, inalienable e 
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e imprescriptible de todos los carburos de hidró

geno que se encuentren en el territorio nacional 

-incluida la plataforma continental~ en mantos y 

yacimientos, cualquiera que sea su estado físico, 

incluyendo los estados intermedios y que componen 

el aceite mineral crudo, lo acompañen o se deri -

ven de él". 

Esta ley padeció durante dos años el vacio de in

constitucionalidad, ya que comprendía dentro del 

territorio nacional espacios que aun no estaban -

incluidos dentro de la Constitución Política; fue 

hasta el 6 de enero de 1960, que el Congreso de -

la Unión adicionó al artículo 27 los espacios ma

rítimos, 

De acuerdo con la nueva Ley del Petróleo de 1958, 

artículo 2, al disponer el Congreso de la Unión -

que sólo la Nación podrá llevar a cabo las disti~ 

tas explotaciones de los hidrocarburos, que cons

tituyen la industria petrolera, lo hace con funda 

mento en el mandamiento contenido en la adición -

hecha al párrafo sexto del artículo 27 constitu -

cional en el ramo del petróleo, que se reglamen 

ta, según decreto del 27 de noviembre de 1939, p~ 

-i 
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blicado en el Diario Oficial el 9 de noviembre de -

1940, que estableció: "Tratándose del petróleo y de 

los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gase~ 

sos, no se expedirán concesiones y la Ley reglamen-

taria respectiva determinará la forma en que la Na

ción llevará a cabo las explotaciones de esos pro -

duetos". 

En su artículo 4~, indica que la nación llevará a -

cabo todas las actividades enumeradas en el artícu-

lo 3, por conducto de la empresa Petróleos Mexica -

nos. En el artículo S, asigna a esta institución--

los terrenos que solicite, o que el Ejecutivo Fede-

ral considere conveniente asignarle. En 

6, se otorga personalidad jurídica para celebrar --

los contratos necesarios para la mejor realización 

de sus actividades, En el artículo 8, se establece 

la creación de zonas de reserva, para garantizar el 

abastecimiento futuro del país. En el artículo 9, -

declara a la industria petrolera de jurisdicción f~ 

deral exclusivamente. En el artículo 10, dice que -

esta industria es de utilidad ptlblica, 

Dejemos al tlltimo el art~culo 3, por ser el que vie 

ne a crear una industria importantísima para la vi-
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da económica de nuestro país. Dicho artículo en su 

fracción III establece: 

"Artículo 3.- La industria petrolera abarca: 

Fracc. III. La elaboración, el almacenamiento, el -

transporte, la distribución y las ventas de primera 

mano de aquellos derivados del petróleo que sean -

susceptibles de servir como materias primas indus -

triales básicas". 

Con esta disposición se viene a crear la industria 

petroquímica, nueva y poderosa rama de la industria 

petrolera, que constituye una forma cada vez más am 

plia de aprovechar los recursos del subsuelo. 

Conforme al sistema de la Ley del Petróleo de 3 de 

mayo de 1941, la industria petroquímica básica est~ 

baya reservada exclusivamente a los mexicanos. Di

cha actividad consiste en procesar y aprovechar el 

petróleo y el gas natural para obtener materias pri 

mas destinadas a ulteriores transformaciones indus

triales. 

La nueva Ley con perfecta lógica, da un paso adelan 
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te al deslindar los campos de la actividad de la -

empresa privada y del Estado, al que atribuye en -

exclusividad la petroquímica básica y que poste -

riormente, Luis Echeverría Alvarez amplía la limi

tación relativa a la petroquímica expediendo un re 

glamento de la Ley Reglamentaria del Art. 27 Cons

titucional en el ramo del petróleo, en materia de 

Petroquímica, publicada en el Diario Oficial del 9 

de febrero de 1971, dándole vida jurídica a esta

comisión. 

De esta manera,los nuevos usos industriales del p~ 

tróleo y del gas natural quedaron definitivamente 

incorporados y sometidas al servicio de los intere 

ses colectivos del pa1s. También quedó garantizad~ 

para los industriales mexicanos, el abastecimiento 

seguro, equitativo e independiente por parte de Pe 

tróleos Mexicanos, de las materias primas de la p~ 

~roquímica, que estimulará en forma efectiva el de 

sarrollo, en México, de esta importantísima rama -

de la industria química, por la empresa privada en 

el sector que conforme a la Ley le corresponde. 

2.1,4 Proclama y Decreto del Presidente Avila Camacho, 

El 29 de octubre de 1945, el entonces presidente -
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de la Repúbllca, Don Manuel Avila Camacho, emitió 

una declaración, por medio de la cual estableció 

que las riquezas del mar pertenecen en primer lu-

gar, a la nación costera y después al continenete 

del que forma parte y que por razón de su misma -

naturaleza es indispensable que su protección, vi 

gilancia y control correspondan a la mismar si 

bien se sigue reconociendo los legítimos derechos 

a ejercer sobre bases de reciprocidad o a las que 

afecten a la libertad de navegación por el ~lto -

mar, puesto que lo único que se perseguía era CO!!_ 

servar los recursos de las zonas submarinas para 

el bienestar nacional e incluso mundial. 

El 6 de diciembre de 1945, el mismo Presidente en 

vió al Consejo de la Unión, un proyecto de refor

mas a los artículos 27 y 42 constitucional, que -

se refería concretamente al problema de la plata

forma continental, Dicha iniciativa fue aprobada 

por unanimidad de votos, en enero de 1946. De 

Acuerdo con dichas reformas aprobadas, el artícu-

lo 27 debería establecer "que corresponde a la na 

ción el dominio directo sobre la plataforma cont! 

nental y los zócalos submarinos, que son tambi€n 

propiedad de la nación las aguas de los mares que 
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cubren la plataforma continental y los z6calos su~ 

marinos, y además las aguas territoriales en la ex 

tensi6n y términos que fija el Derecho Internacio-

nal. (7) El artículo 42 se reformaba principal-

mente para atribuir a la jurisdicci6n federal, la 

plataforma continental y las agua~: que la cubren. 

Es hasta el 6 de enero de 1960, durante el régimen 

del presidente L6pez Mateas, que se promulga y pu-

blica la propuesta de Avila Camacho, sin embargo, 

respetando la Convenci6n de Ginebra de 1958 sobre 

Plataforma Continental, no incluye en dicha refor

ma las aguas suprayacentes de dicho espacio. 

La declaraci6n del presidente Avila Camacho, se --

completa con el Decreto de 25 de febrero de 1949 -

(Diario Oficial del 11 de marzo de 1949), en el --

que se invocan similares razonamientos para englo

bar dentro del territorio nacional las plataformas 

continental e insular mexicanas, 

(7) (Cervantes Ahumada, Raúl.- "La Soberanía de México so -
bre las Aguas Territoriales y el Problema de la Plata -
forma Continental" . - Conferencia.- Facultad de Derecho 

- 7 de mayo de 1952.- México). 
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Dicho decreto dice: 

"Considerando: 

"1ro.- Que en el subsuelo de los terrenos cornprend.!_ 

dos en la plataforma continental pueden encontrarse 

yacimientos de hidrocarburos susceptibles de ser -

aprovechados y explotados por la Nación, según las 

investigaciones científicas efectuadas, corno se re

conoció en la declaraciéln que el 29 de octubre de 

1945, hizo el Ejecutivo Federal y por la que se reí 

vindicó, para la propia Nación toda la plataforma o 

zócalo submarino adyacente a las costas de la Repú

blica y de las de sus islas". 

"3ro.- Que tratá'ndose de hidrocarburos es indispen

sable la jurisdicción del Goberno Federal, por los 

términos expresos del pá'rrafo cuarto del artículo -

27, de la Constitución de la República, por lo que 

corresponde a la Naciéln proceder al aprovechamiento 

de los recursos petroleros del subsuelo de la plat~ 

forma continental, por conducto de la Institución -

Petróleos Mexicanos y mediante el régimen de las -

asignaciones que establece la Ley Reglamentaria del 

invocado artículo 27 constitucional, en el Ramo de 

Petróleos, he tenido a bien expedir el siguiente": 
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D E C R E T O 

"Artículo I.- Se incorpora al patrimonio de Petróleos 

Mexicanos el subsuelo de los terrenos cubiertos por -

las aguas territoriales del Golfo de México, adyacen

tes a la zona comprendida entre la Barra de Santecoma 

pan, Estado de Veracruz y la Ba=ra de Paso Real, Esta 

do de Campeche, en una extensión de S kilómetros a -

contar de la línea de la baja marea". 

"Artículo II.- Se incorpora igualmente al patrimonio 

de Petróleos Mexicanos, el subsuelo de los terrenos -

cubiertos por las aguas de las lagunas del Carmen, M~ 

chona, Michoacan y Terminas, en los estados de Campe

che y Tabasco, a partir de la línea marcada por las -

altas aguas medias en dichas lagunas .•. " 



C A P I T U L O III 

EL TERRITORIO NACIONAL 

3.1 Concepto Constitucional 

El capítulo anterior, nos lleva a analizar los múltiples -

conceptos que se han emitido para determinar que es el te-

rritorio·. 

La noci6n jurídica de territorio, cuya complejidad ~n con-

tenido es tan emplia, origina que analicemos primeramente 

su acepción etimológica; procede del latín Territorium-ii, 

porción de la superficie perteneciente a una regi6n, pro -

vincia o nación. 

El concepto moderno, parte de esa acepci6n, ampliándola en 

dos prolongaciones verticales¡ el subsuelo y el espacio 

a@reo. (8) 

La doctrina más generalizada, ha reconocido la importancia 

del territorio como elemento del Estado, ya que sobre él -

se haya instalada la comunidad nacional. 

(81 (Roussea, Charles,- "Derecho Jnternac;i.onal Público".- Edit. Ar;i.el 
.~ 2da. Edici6n, España.- Pág. 78) 
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"Todo Estado debe poseer un territorio como un elemento -

imprescindible de su organización ya que no hay Estados 

sin territorio. (9) 

Trat(ndose del Estado, el territorio es un elemento esen-

cial, de primer orden, colocado al la.~.o del elemento huma 

no, en cuanto a que su presencia es imprescindible para -,. 
que surja y se conserve el Estado, 

Siguiendo con el concepto de territorio, tenemos de éste 

las más diversas definiciones: Jellinek, considera al te

rritorio como "el espacio en el cual, el Estado puede de-

senvolver su actividad especifica, o sea el poder públi -

co". (10) 

Nosotros preferimos la siguiente definición: "El territo-

rio nacional comprende aquellos espacios en los cuales el 

Estado mexicano ejerce su soberani,a en forma exclusiva". 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

alude al territorio Nacional en el Título Segundo, Capí-

(9) (Serra Rojas, Andrés.~ "Teorfa General del Estado".- 1964. ~ 
Piig. 19J), · 

(JO) (Jellinek, Jorge.- "Comprendió de Teoría General del Estado".
Traducción Eduardo García Maynez.- 1936). 
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tulo Segundo de la misma, denominado: De las partes inte-

grantes de la Federación y del Territorio Nacional. (Arti 

culo 42 a 48). 

Artículo 42.- El territorio nacional comprende: 

I.- El de las partes integranteg de la Federación. 

II.- El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos 
.en los mares, adyacentes. 

III.- El de las Islas de Guadalupe y las de Reyillagige
do situadas en el acéano Pacífico. 

IV.- La plataforma continental y los zócalos submarinos 
·de las islas, cayos y arrecifes. 

V.- Las aguas de los mares terri t·orialés en la exten -
sión y términos que fija el Derecho Internacional, 
y las marítimas interiores. 

VI.- El espacio situado sobre el territorio nacional, -
con la extensión y modalidades que establezca el -
propio Derecho Internacional. 

Originalmente este artículo decía así: 

"El territorio nacional comprende el de las partes inte -

grantes de la Federación y además el de las islas adyace~ 

tes en ambos mares. Comprende así mismo, la isla de Guada 

l_upe, las de Revillagigero y la de ia Pasión situadas en 

el Océano Pacífico. (11) 

(11) Constitución Política Mexicana, Ediciones Andrade Pág. 120-2 
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Todos los espacios enumerados en-el artículo 42, vienen a 

engrosar el patrimonio del Estado Mexicano. (12) 
' 

Por partes integrantes de la Federación ~ntiende el artí-

culo 43, los Estados y el Distrito Feéeral. 

En el artículo 44, se prevee el caso de que los poderes -

federales se trasladen del Distrito Federal, éste se con-

vertiría entonces en el Estado del Valle de México. 

Los Artículos 45, 46 y 47 se refieren a problemas de lími 

tes entre los Estados, 

El artículo 48, coloca bajo el poder de la Federación 

"Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes 

que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma con 

tinental, los zócalos submarinos de las islas, de los ca-

yos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marí-

timas interiores y el espacio situado sobre el territorio 

nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Fede 

ración. (Diario Oficial del 20 de enero de 1960). Se ex-

ceptúan de esta disposición las islas en que los Estados 

hubieran ejercido jurisdicción hasta el momento de la pr~ 

(J 2) (ley General de B;i.enes Nacionales,- Art~culo J 7}. 



48 

aulgación de la Constitución. 

En vista del actual concepto del Territorio, éste compren-

de no solamente el dominio terrestre, sino otros diferen -

tes, enumerados tanto en la Constitución como en otros or-

denamientos diferentes. (13) 

3.2 Análisis de los Espacios Marítimos. 

3.2.1 Alta mar. 

3.2.1 .1 Concepto. 

Más alla de las aguas territoriales de los 

distintos estados, que están circunscritas 

por el cinturón marítimo que sigue las si-

nuosidades de la costa, está lo que se de-

nomina alta mar. Estos conjuntos de agua, 

que abarcan los distintos oceános y sus -

brazos o ramales, están abiertos a todas -

las naciones por igual, para los propósi -

tos de la navegación, de la pesca y de la 

comunicación por cables submarinos. (14) 

(J 3) (Ley General de B;l.enes Nacionales . - Ley de Vi as Generales de 
Comunicación,- Ley de Aguas.- Artículos 27 Constitucional.
Ley de Fomento de Pesca) 

(14) (Colombos Constantin, John.- ·~erecho Internacional Maríti -
mo".- Ed, Aguilar,- Madrid 1961 . - Pag. 31). 
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Otro autor nos dice: "Actualmente el térmi 

no Alta Mar comprende todas las aguas del 

mundo que yacen más allá del límite exter-

no del mar territorial. (15) 

Este principio de que las zonas de alta 

nar están abiertas y son libres para el 

uso de todas las naciones, no fue aceptado 

en toda su amplitud hasta los primeros 

años del siglo XIX. 

Los juristas romanos consideraban que el -

·mar, al igual que el aire, eran comunes a 

toda la humanidad. Pero con el desarrollo 

del comercio, en las postrimerías de la -

Edad Media, los estados marítimos comenza-

ron a reclamar el dominio de partes del --

mar abierto adyacentes a sus territorios, 

En nuestros dias ya sea que el derecho se 

apoye en un principio de derecho natural, 

mas o menos anticuado, o en una nueva teo-

ría basada en las necesidades obvias de la 

(J S} (Supúlveda, Cesar.- "Derecho Internacional Público".- Ed. Po
rrua, 1974.- Pág. 160) 
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comunidad de naciones, la práctica general 

acepta que las zonas de alta mar son libres 

y abiertas para el uso de todas las nacio -

nes. 

La Convención sobre Alta Mar, adoptada en -

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar, celebrada en Ginebra en 

1958 recoge este principio de la libertad -

"estando abierto el mar a todas las nacio -

nes, ningún estado puede, válidamente, pre

tender someter cualquiera de sus partes a ~ 

su soberanía". 

En la III Conferencia sobre el Derecho del 

Mar, dada la evolución de este, la alta mar 

se ha reducido en el sentido de excluir no 

sólo al mar Territorial y a las aguas inte

riores, sino tambi@n a la Zona Económica ex 

elusiva y a las aguas archipelágicas de un 

Estado Archipelágico. Por otro lado, el le

cho y el subsuelo, asi como sus recursos -

son considerados como patrimonio comun de -

la humanidad. 
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3.2.1 .2 Régimen Jurídico. 

La libertad e igualdad de todos los Estados 

en el Alta Mar, trae como consecuencia el -

ejercicio de cuatro libertades fundamenta-

les, que son: 

a) Libertad de Navegación 

b) Libertad de Pesca 

e) Libertad de tender Cables Submarinos y 
Oleoductos. 

d) Libertad de Sobrevuelo. 

Respecto a la libertad de navegación, la r~ 

glamentación internacional de Alta Mar, ex! 

ge que todos los barcos tengan una naciona-

lidad. El hecho de que un barco ostente un 

determinado pabellón, permite al E~ado 

otorgante ejercer jurisdicción y control so 

bre él. Los barcos no pueden cambiar su ban 

dera mientras se encuentran de viaje o de -

visita en un puerto,a menos que haya habido 

una transferencia de propiedad, o un cambio 

de registro. 

Cada barco sólo puede tener una nacionali -
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uad, en caso de utilizar diferentes bande

ras, se considera que carece de nacionali

dad. 

En cuanto a la reglamentación de la pesca 

en alta mar, en la Conferencia de Ginebra 

de 1958, se adoptó una Convención sobre es 

ta materia, que no viene a derogar la mul

titud de acuerdos concluidos entre los paf 

ses, sino que al contrario promueve su ce

lebración. 

Esta Convención sobre Pesca y Conservación 

de los Recursos Vivos de Alta Mar, cansa -

gra la libertad de pesca de éste, claro e~ 

tá que dentro de los límites de los acuer

dos vigentes entre los países. 

Sobre la libertad de tender cables submarl 

nos y oleoductos, todos los Estados la tie 

nen y los costeros no podrán impedir que -

dichos cables y oleoductos sean tendidos -

sobre su plataforma, siempre que con ello 

no se impida o estorbe la explotación de -

ella. Los daños causados a estas instala -
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ciones serán reparados por los responsa -

bles. 

Respecto a la última libertad, o sea la -

de sobrevuelo, todas ls naves aéreas la -

tienen y ningún Estado puede válidamente 

oponerse a ella. 

Una última cuestión que es necesaria exp~ 

ner, es la siguiente: 

La medida en contra la contaminación de -

los mares por hidrocarburos se ha hecho -

absolutamente necesaria para combatir la 

destrucción de la Flora y Fauna Marinas, 

que con la Tecnología actual, son de im -

portancia vital para la humanidad. Para -

lo cual se concluyé un Convenio Interna -

cional, para prevenirla firmado el 12 de 

mayo de 1954, reformado en el año 1962 y 

enmendado el 21 de octubre de 1969, En 

donde se reglamento la intervención en -

Alta Mar en casos de accidentes que cau -

sen o puedan causar una contaminación por 

hidrocarburos y el de Responsabilidad Ci-
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vil por daños debidos a dicha contaminación. 

A la vez cabe mencionar otra c~estión, que -

es la utilización pacífica de los fondos ma-

rinos y oceanicos, que en 1967, Malta plan -

teó por primera vez y que con~.tituye un paso 

adelante, ya que enuncia ciertos principios 

dignos de mencionar: La afirmación de un in 

terés general de la humanidad en la explor~ 

ción y la prohibición de colocación de armas 

nucleares o de otro tipo de destrucción masi 

va en el suelo o subsuelo del mar fuera de -

los límites de las aguas territoriales. 

3.2.2 Mar Territorial, 

3.2,2,1 Concepto. 

Es la faja de mar que se extiende desde el -

mar nacional y la costa hasta el Alta Mar. 

"Es toda la parte de la superficie marí.tima 

del globo que tenga por límite interno una -

costa de tierra fime o la desembocadura de -

un rio y por limite externo el mar libre". 

(16) 

(16) (Azcilrraga, José Luis. r "La pla tafonna Sutvnar;ina Y' el Derecho 
Internacional".- 1952,- Pag, 239, 
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Para Strupp, es la '~arte del mar abierto -

que baña las costas de un Estado y que por 

razones militares, sanitarias, fiscales y -

económicas, se halla sometido a una :ce gula

ción excepcional, generalmente de de~echo -

interno". 

3.2.2.2 Su Anchura. 

Aun no ha sido posible llegar a un acuerdo 

entre las naciones en cuento a la anchura -

que debe tener el mar territorial. Las di 

versas pretensiones de los paises, sus inte 

reses económicos. La potencia de sus flotas 

mercantes y de guerra, han impedido consoli 

dar una norma de carácter internacional, -

que venga a determinar de una vez por todas 

la amplitud que debe tener este espacio ma

rítimo de capital importancia para la vida 

de los pueblos, 

Se han utilizado muy diversos sistemas para 

determinar la anchura del mar territorial; 

sin embargo todos los intentos y todas las 

Conferencias Internacionales llevados a ca

bo con el objeto de llegar a un acuerdo pa-
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ra fijar el límite del mar territorial, no 

han logrado su meta, debido a los grandes 

intereses de las potencias marítimas. Cha~ 

les Gidel, agudo comentarista sobre este -

tema, condena las verdaderas razones del -

desacuerdo: "Un factor primordial de la di 

vergencia es la desigualdad del poderío -

marítimo; mientras mayor es el poderío de 

un Estado, más tenderá éste a limitar la -

anchura del mar territorial. Una g~an po -

tencia marítima no tiene necesidad de pe -

dir al Derecho Internacional los medios de 

ejercer facultades especiales sobre una am 

plia zona del mar, adyacente a sus costas, 

sus propios medios de acción bastan para -

asegurarle ese ejercicio". (17) 

Otro intento de llegar a un acuerdo, se --

llevó a cabo en la II Conferencia de las -

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 

en Ginebra 1960; y para darnos una idea de 

las pretensiones de los Estados respecto a 

(17) (Charles Gibel, Gilbert, citado por Alfonso Garcia Robles.
"La Anchura del Mar Territorial". - México, 1966 . - Pág. 19) 
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esta cuestión, diremos que se habían prese!!_ 

tado dos propuestas a esta cuestión: 

1) Propuesta de México, Venezuela y los -

países afroasiáticos; fijaba el límite 

máximo de las aguas territ~riales en 12 

millas, y dentro de ese límite los Esta 

dos serían libres para establecer la e~ 

tension que juzgarán mas conveniente. 

2) Propuesta de los Estados Unidos de Nor

teamérica y el Canadá, que reducía el -

límite máximo a 6 millas, pero con 6 mi 

llas adicionales, donde los Estados 

ejercerían en exclusiva el derecho de -

pesca. 

Esta propuesta no fue adoptada por falta de 

un solo voto y la conferencia terminó así, 

en un fracaso. (1R) 

Desde entonces, la postura de los países ha 

sido evolucionando hasta un punto en que se 

(18) (Seara Vazquez, Modesto.- Ob. Cit.- Pág. 260) 
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hizo evidente la necesidad sobre su anchu

ra,existen grandes diferencias de criterio 

entre los Estados que, por medio de decla

raciones unilaterales, han fijado anchuras 

que van desde la regla de las 3 millas re

cogida en la Declaración de los EE.UU. del 

3 de octubre de 1793 a la de 200 millas 

auspiciada recientemente por los paises 

americanos. Tales diversidades hicieron im 

posible llegar a un criterio unificador en 

la 2da. Conferencia de Ginebra y en la 3ra. 

aun no se ha llegado a un acuerdo, pero la 

tendencia actual es a que la anchura no ex 

ceda de 12 millas, si bien se reconoce ha~ 

ta las 200 millas marinas la posibilidad -

de establecer zonas económicas exclusivas. 

Deben destacarse cuatro reuniones importa~ 

t.es que manifestaron el deseo unánime de -

conseguir el reconocimiento internacional 

de una extensión de 200 millas y que son: 

a) La declaración sobre ~ona marítima, de 

Santiago de Chile, del 18 de agosto de 

1952. 
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b) La declaración de Monte~ideo sobre el -

Derecho del Mar, del 8 de mayo de 1970. 

e) La Declaración de los Estados Latinoame 

ricanos sobre el Derecho del Mar, adop

tada en Lima el 8 de agosto de 1970, y 

d) La Declaración de·Santo Domingo sobre -

problemas del mar del 9 de junio de 

1972. 

"En el problema de la empliación o reduc -

ción del mar territorial se refleja la divi 

sión del mundo en paises desarrollados y -

subdesaTrollados: los primeros, que cuentan 

con medios económicos y t@cnicos considera

bles y tienen la capacidad necesaria para -

realizar labores de pesca en zonas alejadas 

de sus costas, desean que las aguas territ~ 

riales sean lo mas reducidos posibles, para 

facilitar su acción en aquellas regiones -

alejadas de su territorio; los segundos ca

rentes de los medios económicos y técnicos 

que exige la pesca de altura, desean arn -

pliar lo mas posible sus aguas territoria -

les, pues, incápaces de aprovechar los re -

cursos lejanos, tienen que limitarse a tra-
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tar de reservar para ellos los que se en

cuentran cerca. (19) Consideraciones que 

no permiten un acuerdo unánime sobre la ex 

tensión de las aguas territoriales. 

Refirámonos ahora, al Mar Territorial Mexi 

cano. Nuestro país desde el siglo XIX, se 

preocuó por definir la anchura de su mar -

territorial. 

En los Tratados de Guadalupe Hidalgo, cel~ 

brados en 1848, se establecía ·~rtículo v. 
La línea divisoria entre las dos Repúbli -

cas comienza en el Golfo de México, tres -

leguas fuera de tierra, frente a la desem

bocadura del Río Grande,,." (20) 

En el tratado sobre límites, celebrado con 

Guatemala en 1882 se estableció en el artí 

culo III: "Los límites entre las dos nacio 

nes serán a perpetuidad los siguientes: 1~ 

la línea media del río Suchiata, desde un 

(19) (Seara Vázquez, Modesto,· Ob. Cit. - Pag. 261, 262) 

(20) Sepulyeda, C@sar.- Ob, cit. Pág. 134) 
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punto situado en el mar a 3 leguas de su -

desembocadura •.. " 

En cuanto a legislación interna sobre este 

asunto, la Ley de Bienes Inmuebles de la -

Federación de diciembre de 1902, expresaba: 

"Artículo IV, son bienes del dominio públ.!_ 

co o de uso común, dependientes de la Fede 

ración, los siguientes: 1.- El mar territo 

rial hasta la distancia de 3 millas maríti 

mas, contadas desde la línea dé la marea -

más baja en la costa firme o en la ribera 

de las islas que forman parte del territo

rio nacional ... " 

Articulo V La vigilancia y jurisdicción de 

las autoridades federales podrá extenderse 

en el mar, en materia fiscal, hacia una 

distancia de veinte kilómetros contados 

desde la línea de la marea más baja en las 

costas de la República". 

En el articulo 27 Constitucional, párrafo 

S~, se regula esta materia, pero de una m~ 

nera indecisa, que deja abierta la puerta 
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a múltiples interpretaciones, en efecto nos 

dice: "Son también propiedad de la Nación -

las aguas de los mares territoriales en la 

extensión y términos· que fija el Derecho In 

ternacional". Pero, se da el caso de que el 

Derecho Internacional, no fÍja la extensión 

de este espacio, como ya se ha dicho, en t~ 

das las Conferencias celebradas con el fin 

de determinarlo no se ha podido llegar a un 

acuerdo unánime, en vista de lo cual todas 

las medidas legislativas por las que cada -

Estado ha fijado su mar territorial han si

do medidas unilaterales. 

Pero si nuestra Constitución no señala, co

mo debiera hacerlo, el límite de nuestro 

mar territorial, afortunadamente existen v~ 

rias disposiciones que vienen a determinar 

su anchura. 

Tenemos la Ley de Pesca, de enero de 1925, 

que en su art]culo S, en la parte conducen

te indicaba una extensión no menor de 20 ki 

lómetros. 
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En la Ley de Bienes Nacionales del 18 de -

diciembre de 1902, se expresaba: "Artículo 

IV, Son bienes del dominio público los si

guientes: I.- El mar territorial hasta la 

distancia de tres millas marítimas, conta

das desde la linea de la marea mls baja en 

la costa firme o en las riberas de las is

las que forman parte del territorio nacio

nal". En el año de 1935, se modificó este 

artículo, para decir: " ... el mar territo

rial hasta la distancia de nueve millas ma 

ritimas (16,668 kilómetros), contados des

de la linea de la marea más baja". En ago~ 

to de 1944 se reformó nuevamente la Ley de 

Bienes NacionalesA Su artículo·]? señala: 

"Son bienes de uso común ••. 2~ el mar te

rritorial; éste comprende: 1~ las aguas -

marginales hasta la distancia de nueve mi

llas marítimas (16,668 kilómetros) canta -

dos desde la l!:nea de la marea más baja". 

En diciembre de 1969 nuevamente fue refor

mada la fracción 11 del articulo 18 de la 

Ley General de Bienes Nacionales. Según e~ 

ta reforma, es un bien común el mar terri

torial hasta una distancia de doce millas 
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marítimas (22,224 mts.), de acuerdo con lo 

dispuesto por la Constitución, las leyes -

que de ella emanen y el Derecho Interna-

cional. 

En vista de todos los antecedentes legales 

mexicanos, proponemos unareforma a la Cons 

titución, en su articulo 27 párrafo S~, en 

el sentido de definir en términos claros, 

precisos y exactos, que no dejen lugar a -

dudas, la anchura que deban tener nuestras 

aguas territoriales. 

3.2.2.3 Régimen jurídico. 

La soberanía del Estado ribereño sobre su 

mar territorial, no es tan absoluta como -

lo es en la parte de tierra firme, debido 

a que el mar es una via común de comunica

ción. 

Esta soberanía tiene varias atenuaciones: 

1~.- La del paso inocente o inocuo. Todos 

los barcos tienen el derecho de paso ino -

cente a través de las aguas territoriales; 

según la Convención de Ginebra de 1958, se 
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entiende por "Paso" la navegaci6n a través 

del mar territorial, con el fin de fran -

quearlo sin entrar a aguas territoriales; 

o bien, para dirigirse a ellas, o de ir de 

ellas a alta mar. Este paso incluye rara -

das y fondeos, siempre que formen parte de 

un incidente ordinario de la navegaci6n, o 

resulten necesarios por causas de fuerza -

mayor. 

El paso se considera inocente, mientras no 

perjudique la paz, el orden o la seguridad 

del Estado castañero. El paso no se consi-

derará inocente, si las embarcaciünes no -

observan las leyes y reglamentos que dicte 

el Estado costero, principalmente para evi 

tar que los barcos pesquen en el mar terri 

torial, 

El estado ribereño no ha de esto~'bar el p~ 

so inocente, debe dar publicidad adecuada 

a los peligros que existan en sus costas -

para la navegaci6n. 
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El estado Costero, puede impedir el paso -

por determinadas zonas, a condición de que 

no descrimine a los barcos; sin embargo, -

no podrá cerrar el paso por los estrechos 

que comuniquen con el alta mar. 

Respecto a los barcos de guerra que transi 

ten por el mar territorial; deben también 

respetar las leyes del Estado costero, en 

caso de no hacerlo, éste podrá ordenarles 

que abandonen sus aguas. 

2~.- El Estado ribereño, no podrá ejercer 

su jurisdicción penal sobre un buque ex --

tranjero en trásito por el mar territorial 

en el que se ha cometido un delito, excep

to en los casos siguientes: 

a) Si las consecuencias de hecho delictuo 

so se extienden al Estado. 

b) Si el delito perturbare la paz o el -

buen orden de las aguas territoriales. 

e) Si el capitán del barco o el cónsul -

del estado cuya nacionalidad ostenta -

el buque, solicitan la intervención. 
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d) Si el barco, a bordo. del cual se cometió 

el delito, viene de las aguas nacionales 

del costero. 

El Estado Territorial tampoco podrá ejercer 

su jurisdicción penal, respecto a delitos co 

cetidos antes de entrar en sus aguas. 

En lo que se refiere a la jurisdicción civil 

el Estado ribereño, sólo podrá ejercerla en 

dos casos: 

a) Cuando el oarco pToceda de aguas naciona 

les, y 

b) Cuando se trata de acciones relativas, -

obligaciones o responsabilidades en que 

ha incurrido el barco, e11 el curso o con 

motivo de su viaje a través de aguas na

tulares, 

Excepción hecha de estas atenuaciones, el E~ 

tado ribereño puede ejercer sobre sus aguas 

territoriales todos los derechos que estime 

necesarios para su protección y autoconserva 

ción; puede explotar lioremente la pesca y -
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las especies sedentarias; el suelo y subsu~ 

lo; imponer las medidas de policía sanita -

ria, de aduanas, normas para impedir la in-

migración ilegal. 

México en la Ley de Navegación y Comercio -

Marítimo -articulo 25- preveé la creación -

de un Cuerpo de Resguardo Marítimo, depen -

diente de la Secretaría de Marina, que ten-

dría a su cargo: 

1,- Las funciones de policía marítima; 

2.- Vigilar el cumplimiento de la Ley de Na 

vegación y sus reglamentos; 

3.- La inspección y vigilancia de la naveg~ 

ción en general; 

4.- La cooperaciÓn para el control de la --

pesca; 

5.- La cooperación con 1as autoridades adua 

neras para impedir el contrabando; 

6.- Incervenir como auxiliar en los servi -

cios relativos a la hidrología; 

7.- El auxilio a las embarcaciones en peli-

gro. 
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Desgraciadamente y debido a la negligencia 

de las autoridades en todo lo que se refi~ 

re al mar y la navegación, no se ha creado 

ni el Reglamento de esta Ley, ni el Cuerpo 

de Resguardo. 

3.2.3 Zona Económica Exlcusiva 

3.2.3.1 Concepto. 

En aquella situada fuera del mar territo -

rial y adyacente a éste, que no se extende 

ra mas,alla de las 200 millas marinas medi 

das a partir de las lineas de base, desde 

las cuales se mide la anchura del mar te -

rritorial y sobre las que el Estado riber~ 

ño tendrá drechos soberanos para los fines 

de exploración y explotación, conservación 

y administración de los recursos naturales 

del lecho, subsuelo y aguas suprayacentes 

y jurisdicción para el establecimiento y -

utilización de islas artificiales, insta!~ 

ciones y estructuras, la investigación 

científica marina y la preservación del me 

dio marino, 
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3.2.3.2 Antecedentes. 

A traves de la proclama Truman -1945- so -

bre la plataforma continental y sus recur

sos, provoco que algunos paises de América 

como son: Chile, Eduador y P~ru lanzaran -

una propuesta de 200 mil ras c:e jurisdic -

ción sobre el mar adyacente a sus costas, 

la cual se con~idero axagerada y sin fund~ 

mento legal, ya que lo hacían para compen

sar la carencia de plataforma continental. 

La propuesta de Malta, 1967, enviada por -

el embajador Maltes Anvid Panda, proponía 

la creación de un organismo internacional 

para regular, vigilar y controlar las actl 

vidades en los fondos marinos, para que el 

lecho de los oceanos, los fondos marinos, 

y el subsuelo de ellos situados mas alla -

de la jurisdicción nacional fueran consid~ 

rades "herencia común de la Humanidad" y 

por tanto no susceptible de aprepiación na 

e ion a l. 

Sin emba~go en 1970 se produce, en la Asa~ 
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blea General, la importante Declaración de 

Principios que Rigen los Fondos y el Lecho 

del Oceano mas alla de los límites de la -

jurísdicción Nacional. Por esta resolución 

se determinó convocar a una conferencia a 

fin de revisar el derecho del mar, para 

1973. 

Antecedentes del mismo son las posiciones 

de la mayoría de los países Latino-americ~ 

nos contenidas principalmente en las Decla 

raciones de Santiago de Chile del 18 de -

agosto de 1970 y posteriormente la Declar~ 

ción de Santo Domingo de 1972 de los paí -

ses del Caribe, donde se concretaban los -

caracteres del llamado "Mar Patrimonial". 

Esta última noción ha sido sustituida por 

la de "Zona Económica". 

La reunión convocada fue la Tercera Confe

renci~ de las Naciones Unidas sobre el De

recho del Mar, que principio sus labores -

en Caracas, en el verano de 1974. Ya para 

entonces era posible advertir unas cuantas 

tendencias bien marcadas, como por ejemplo 

una anchura de 12 millas para mar territorial 

/ 
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y una zona económica o mar patrimonial de 

200 millas. Incidentalmente, las 200 mi -

llas reducían considerablemente en una -

tercera parte, el espacio oceánico de la 

"herencia Común", amen de que ellas apa -

renternente contienen todo el petróleo y -

la enorme mayoría de los recursos pesque

ros, y tal vez, casi toda la riqueza mine 

ral obtenible, con lo que ese legado co -

rnún pierde mucho de su valor. 

3.2.3.3 México y la Zona Económica Exclusiva 

Entre los ternas que pueden considera.!:_ 

se maduros y que han merecido una conside 

rable area de consenso esta el de la zona 

económica exclusiva de las 200 millas. Mé 

xico se declaró partidiario, desde hace 

tiempo, de la zona económica exclusiva, -

que en un tiempo fue llamada"Mar Patrimo

nial", y puede afirmarse que su decisión 

para defender este concepto y su afirma 

ción consistente a lo largo de todos es -

tos años, que se difunde a partir de la -

intervención del presidente Echeverría an 

te la Asamblea General de las Naciones - · 
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Unidas, en octubre de 1971, recibiría el 

respaldo de los paises vecino~ del Caribe, 

que firmaron con México el 9 de Junio de -

1972, la Declaración de Santo Domingo, fa

voreció la adopción final de e.oa institu -

ción. 

Por ello la medida reafirmó en el ámbito -

particular del Estado Mexicano, la exten -

si6n de la jurisdicción nacional a un área 

marítima amplia para reservarla a los na -

cionales y evitar la explotación abusiva y 

agotadora por otros estados, para Impedir 

el daño por agentes contaminantes, para 

evitar su uso para propositos béliCos. 

El 4 d~ noviembre de 1975 el Presidente de 

la Republica envió a las Cámaras Legislati 

vas una iniciativa de decreto para adicio

nar un párrafo al artfculo 27 de la Consti 

tuci6n, y una iniciativa de Ley Reglament~ 

ria del mismo. Por la primera, se estable

ce que México ejerce una zona Económia Ex

clusiva fuera del mar Territorial, adyace~ 

te a ~ste, los derechos de Soberanía y las 
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jurisdicciones que determinen las Leyes de 

Congreso y se fija esa zona hasta doscien

tas millas náuticas, a partir de la línea 

base desde la cual se mide el Mar Territo

rial, excepto frente a las costas de la p~ 

nfnsula de Yucatán, donde la delimitación 

de la zona se efectuara en la medida en -

que sea necesario, por acuerdo con los Es

tados Interesados (esto es, promediando la 

zona con la respectiva de otros paises co

mo Cuba y EE.UU.) 

La Ley Reglamentaria señala que el Estado

Mexicano tiene derechos de soberanía para 

los fines de exploración y explotación, -

conservanción y administración de los re -

cursos naturales, tanto renovables como no 

renovables de los fonqos marinos incluido 

su subsuelo y de las aguas suprayacentes. 

Se tienen igualmente derecho exclusivos y 

de jurisdicción con respecto al estableci

miento y utilización de las islas artifi -

ciales, instalaciones y estructuras. La na 

ci6n tiene, de acuerdo con ello, jurisdic

ción exclusiva con respecto a otras activi 
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dades tendientes a la exploración y explot~ 

ción económica de la zona y por último, la 

RepGblica tiene jurisdicción respecto a la 

preservación del medio marino, incluidos el 

control y eliminación de la contaminación y 

la investigación ciéntifica. 

Los Derechos de los Estados Extranjeros qu~ 

dan a salvo, ya que se provee que gozaran -

en la zona economica exclusiva de las liber 

tades de navegación y sobrevuelo y del ten

dido de cables y tuberías submarinas, asi -

como de otros usos internacionales legiti -

mas del mar relacionados con la navegación 

y las comunicaciones, o sean los derechos -

clasjcos de la libertad de los mares in-

corporados en la convención de _Ginebra. 

Una particularidad que se señala ahi es que 

de acuerdo con el principio de la utiliza -

ci6n optima, esto es, cuando el total de la 

captura permisible de una especie sea mayor 

que la capacidad para pescar y cazar de las 

embarcaciones nacionales, el Poder Ejecuti

vo Federal clara acceso a embarcaciones ex -

tranjeras al excedente de la captura permi

sible, de acuerdo al interés nacional y de 
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acuerdo con la Ley para el Fomento de la -

Pesca. 

La iniciativa de la adición Constitucional 

y de la Ley Reglamentaria fueron discuti -

da~ y aprobadas por el Congreso y por las 

Legislaturas de los Estados de la Federa -

ción y publicada la 1ra. en el Diario Ofi

cial el 6 de febrero de 1976, convirtiendQ_ 

se en el párrafo 8avo. del artículo 27; la 

otra se convirtió en Ley, y apareció en el 

Diario Oficial del 17 de febrero del mismo 

año. Ambas entraron en vigor el 31 de Ju -

lio de 1976, 

Estas disposiciones legislativas se apegan 

minucionamente a lo que prescribe el texto 

oficioso de navegación en esta parte, o -

sea que estan fundadas en el contexto gene 

ral de la comunidad internacional, que pu~ 

de considerarse firme y el supuesto caso 

de que no se llegare a un convenio general 

prevalecera 1o que puede considerarse derecho 

consetudinario, incorporado en el documen

to de negociación. 
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Además resulta muy previsora esta legisla

ción pues dado el mecanismo instituido en 

la Ley Reglamentaria, solo se concederá el 

acceso a embarcaciones extranjeras para 

pesca y captura de especies excedentes "de 

acuerdo con el interés nacional", y natu -

ralmente es el propio estado el único que 

puede determinar ese interés, lo cual per

mite señalar tanto la cantidad que consid~ 

ra excedente como los lugares en donde se 

efectuaran las operaciones. Ya el Ejecuti

vo ha declarado solemnemente a la Prensa -

que no se autorizará ninguna explotación -

de recursos por parte de extranjeros en el 

Golfo de California, por lo cual puede co~ 

siderarse a este Mar practicamente como -

mar interior o cerrado, dado que no parece 

que puedan ejercerse las 4 libertades del 

mar por extranjeros, o a caso, solo ocasi~ 

nalmente, la de sobrevuelo y la de navega

ción. 

Cabe señalar que el der-echo sobre la zona 

es un derecho sui genedis, ya que no se -

trata de una soberania exclusiva sobre el 

espacio, sino sobre los recursos, no puede 



78 

considerarse como un Mar Territorial con -

excepciones en favor de otros estados, ni 

tampoco como una parte del alta mar en la 

cual el Estado del Litoral goza de ciertos 

derechos. 

3.2.3.4 Régimen Jurídico 

Su régimen jurídico se desprende del cont~ 

nido del Texto Unico Oficioso para fines -

de negociación, el cual todavia se encuen-

tra en discusión; han sido clasificados 

muy certeramente por Oxman. (21), y son 

hasta ahora los siguientes: 

Derechos soberanos para explorar y explo -

tar conservar y administrar los recursos -

naturales de la zona; jurisdicción exclusl 

va (incluyendo el derecho exclusivo para -

construir,autorizar y regular la construc-

ción, operación y uso), respecto a islas -

artificiales, instalaciones y'~structuras 

para fines sujetos a su jurisdicción y pa

ra otros fines económicos, e instalaciones 

y estructuras que puedan interferir con el 

(21) Oxman, Bernand,The United Nations Conference on the Law the Sea: 
The 1976 New York Sessions, en A.J.I.L. Vo. 71 No. 2 p' 247 
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ejercicio de los derechos del estado coste 

ro en la zona, asi como el derecho de esta 

blecer zona de seguridad, de anchura espe

cifica, alrededor de tales islas artificia 

les; jurisdicción exclusiva con respecto a 

otras actividades para la explotación eco

nomica y exploración de la zona, tal como 

ia producción de energia utilizando el 

agua, las corrientes y los vientos; el de

recho exclusivo para autorizar y regular -

la perforación de los fondos marinos para 

todos los fines; derecho hacer notificado 

y derecho a participar en la investigación 

científica en la zona económica, incluyen

do el acceso y la ayuda para interpretar -

todos los informes y muestras, y el dere -

cho para consentir a la investigación cie~ 

tifica en la zona, a menos que el proyecto 

gravite sustancialmente sobre la explora -

ci6n y explotación de los recursos o se r~ 

fieren a otros criterios específicos; el 

derecho a consertir en la deliniación del 

curso para colocar tuberias de terceros e~ 

tados¡ el ~erecho de persecución respecto 

a su competencia en la zona;el derecho de 

establecer y de aplicar reglamentos contra 
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la contaminación; el derecho de designar -

areas especiales para aplicar ahi reglas -

contra la contaminación establecidas por -

organismos internacionales competentes; el 

derecho de establecer y aplicar reglarnen -

tos anticontaminantes para barcos en areas 

cubiertas de hielo; el derecho de efectuar 

inspecciones físicas en caso de descarga -

de contaminantes de los barcos en viola -

ción de los niveles internacionales y en -

casos mas extremos, instituir procedimien

tos contra los barcos; el derecho ya esta

blecido de intervención, o sea el derecho 

de tornar medidas preventivas en caso de p~ 

ligro grave inminente de contaminación.o -

amenaza de contaminación subsecuente a una 

calamidad marítima. Adernas de esto, aun -

quedan derechos resiguales, aun no clarifi 

cados del todo. 

3:2.4 Zona Contigua. 

3.2.4.1 Concepto. 

Zona contígua, es la parte de alta mar ve

cina al mar territorial y sobre la cual el 

estado riberefio podrfi adoptar determinadas 
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medidas de fiscalización. 

3.2.4.2 Régimen Jurídico. 

Segun la Convención de Ginebra sobre el mar 

territorial y la zona contigua de 1958, el -

Estado Costero podrá adoptar :.as medidas si

guientes sobre la zona contigua. 

a) Medidas de fiscalización, para evitar in

fracciones o sus leyes de policía aduana 

fiscal de inmigración y sanitaria que pu

dieren cometer se' en su territorio o en su 

mar territorial. 

b) Reprimir las infracciones de esas leyes, 

cometidas en su territorio y en su mar te

rritorial. 

Respecto a su amplitud; esta generalmente 

admitido que no puede extenderse mas haya 

de las 12 millas, a partir de la línea ba 

se de las aguas territoriales. 

En el caso de que 2 estados se encuentren -

opuestos o adyacentes uno al otro, no pueden 

a falta de acuerdo, extender sus zonas conti 

guas mas alla de la línea media. 
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En la tercera conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar se preten-

de modificar su anchura y naturaleza jurí

dica, respecto a la primera la amplían a -

24 millas marinas contadas desde las lí --

neas de bas·e a partir de las cuales se mi-

de la anchura del mar territorial. La am -

'pliaci6n es logica ya que para los estados --
. . 

que tengan fijados ~u mar territorial en -

12 millas supone que carezca en la practi

ca de zona contigua; respecto a la segunda 

la Convención de Ginebra la consideraba --

una parte del alta mar sobre la que el Es-

tado tiene competencias especificas, sin -

embargo en la tercera conferencia, hoy en 

curso, se considera como una parte no de -

la alta mar sino de la zona economica ex -

elusiva con la que aparece superpuest~. 

La naturaleza de la Zona contigua es funda 

mentalmente diferente a la del mar territo 

rial¡ ya que sobre este el estado ribereño 

ejerce plena soberanía, como sobre cual 

quier parte de su territorio terrestre, en 

cambio sobre la zona contigua que es una -

parte del alta mar solo se ejerce compete~ 
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cías limitadas. (22) 

El problema mas importante que se sucita, -· 

en esta zona, es el relativo al ejercicio -

de la pe~ca, en el texto, los fondos de pe~ 

ca situados en el alta mar, pero proximos a 

las costas de un estado son frecuentados --

pescadores de otros estados y muchas veces 

la anchura del mar territorial es insufi --

ciente para asegurar el respeto a las nor -

mas encaminadas a la conservación de estos 

bancos pesqueros. 

3.2.5 Plataforma Continental 

3.2.5._1. Concepto. 

La Plataforma Continental es el borde sumer 

gido del litoral, q.¡e se inclina suavemente 

hasta el punto en que se produce el descen

so brusco hacia el fondo del alta mar. Es -

una especie de corniza o mezeta que rebor -

dea los continentes por debajo del mar. 

( 2 3) . 

(22) Seara Mazquez Modesto.- Derecho Internacional.- Edi t. lbrrua 
México 1981.- Pag. 265. 

(23) Sepulveda Cesar Obra citada pag. 143. 



84 

La Convención sobre la Plataforma Continen 

tal, de abril de 1938, establece en su ar-

tículo primero: "Para los efectos de estos 

artículos la expresión ·"Plataforma Conti -

nental" designa: 

a) el lecho del mar y el subsuelo de las -

zonas .submarinas abyacentes a las cos -

tas pero situadai fuera de la zona del 

mar territorial, hasta una profundidad 

de 200 metros o, mas alla de este lími

te hasta donde la profundidad dé las --

aguas suprayacentes permita la explota-

ción de los recursos naturales de di --

chas zonas. 

b) El lecho del mar y el subsuelo de las -

regiones submarinas análogas, adyacen 

tes a las costas de las islas". 

"Es aquella llanura sumergida que se rela-

ciona estrechamente con las tierras emerg!_ 

das ribereñas y que se extiende desde la -

línea de baja mar, hasta allá donde la prQ 

fundidad del mar llega a doscientos metros" 

(24) 

(24) Alfin y Delgado, Felipe,- "El mundo Submarino y el Derecho" 
España.- Pag. 27) 
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La expresión Platafor~a Continental (Llama-

da también Plataforma, Cornisa, Zócalo Sub

marino) es de origen geológico, geográfico 

y oceanográfico. 

Los continentes no descansan directamente -

sobre los fondos marinos, no se interrumpen 

al chocar con la línea de las aguas, sino -

que continuan en un descenso lento hasta al 

canzar los 200 metros de profundidad, for -

mando una plataform·a que sirve de asiendo a 

la tierra firme y que constituye la llamada 

Plataforma Continental. A partir de estos -

200 metros, suele producirse la primera fa-

. lla rápida hacia los grandes abismós. Es el 

comienzo del llamado Talud, pendiente o de~ 

clive continental que llega en suave incli

nación hasta los 2.500 metros de profundi -

dad. A partir de ésta, comienzan los gran -

des abismos o cuencas oceánicas, llamadas -

también pelágicas y las abisales. Las prim~ 

ras.comprenden hasta los 5.000 metros de -

profundidad y tienen un .fondo de pendiente 

suave. En ellas reina la oscuridad absolu

ta, las corr1entes son lentas, las temper~ 

turas muy frias por falta de sol y la pre -
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sión enorme. 

De esta región y mediante cortaduras muy -

rápidas, se penetra, por fin, en las cuen-

tas abisales o zona de los grandes abismos 

oceánicos. (25) 

3.2.5.2 Antecedentes. 

Parece ser que el primero que se ocupó de 

la Plataforma Continental, en las postrim~ 

rías del siglo XVIII, fue el Conde Marsi -

gli, según se desprende de un estudio rea-

lizado sobre el Golfo de León, en el que -

se hace notar el descenso paulatino del --

mar cubriendo la Plataforma. (26) 

Pero la declaración sobre las pretensiones 

de un Estado sobre la Plataforma, se hizo 

en el afto 1916 por el imperio imperial ru-

so, con relación a determinadas islas del 

ártico que están unidas al territorio con-

tinental por la misma plataforma. 

(25) Alfin y Delgado, Felipe.- Ob. Cit. Pag. 47 

(26) I.ópez Villarnil, Htnnberto.- "Platafonna COntinental y los 
Problemas jurídicos del Mar" .- 1958.- Pag. 65 
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En España, Odón de Buen, afirmó que la pl~ 

taforma debe pertenecer a la nación a que 

pertenece la costa porque es continuación 

de ésta, y en ella tiene influencia mayor 

aun la tierra que el mar. (27) 

Por ley natural la plataforma pertenece a 

la nación cuyo litoral se contínua en-ella 

sin interrupción bajo las aguas del mar y 

por ser en realidad la prolongación de sus 

costas, debe estar bajo la jurisdicción -

del Estado, como lo está el resto del te -

rritorio. 

El 28 de septiembre de 1945, la proclama -

del Presidente Harry S. Truman, vino a con 

cretar los derechos de los Estados Unidos 

de Norteamérica, sobre los recursos natura 

les existentes en las áreas costeras y en 

el alta mar. En efecto dicha proclama dice: 

"El Gobierno de los Estados Unidos consid~ 

ra 1os recursos naturales del subsuelo y -

lechos marinos de la plataforma continen -

tal situada bajo el alta mar, pero conti -

(27) (Alfin y Delgado, Felipe.- Ob. Cit.- Pag. 17). 
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gua a las costas de los Estados Unidos, e~ 

mo pertenecientes a los Estados Unidos y -

sujetos a su jurisdicción y control" (28) 

A partir de esta proclama, numerosos Esta

dos -entre ellos Mfixico- se preocuparon 

por incluir'mediante decretos, reformas 

constitucionales, etc., dentro del régimen 

patrimonial del Estado este espacio maríti 

mo de tanta riqueza animal, vegetal y mine 

ral,.que reportará para todos grandes bene 

fic;ios. 

Para algunos autores, la declaración Tru -

man.carece de fundamentación jurídica, se 

limita solamente a ratificar un,hecho. 

efect;iyamente, ante la nece.sidad de satis_

facer las demandas respecto a productos p~ 

troleros era preciso encontrar nuevas fuen 

tes de explotación y éstas se encontraban 

en la plataforma submarina; se estimaba -

que la zona de la plataforma podría conte

ner hasta 100 billones de barriles de pe -

tróleo, cifra muy por encima de las reser-

(28) (Colwnbus, John.- oh. Cit.- Pag. 48) 
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vas de los Estados Unidos, que en este en-

tonces eran de 21 billones. (29) 

Cualesquiera que hayan .sido los propósitos 

y fundamentos de dicha plataforma, ella tu 

vo el mérito de. despert<~r una actividad 

inusitada y originar un nuevo cuerpo jurí-

dico dentro d.el Derecho Internacional. 

Régimen Jurídico. 

Se han esgrimido diversos argumentos en --

pro de la continuidad jurisdiccional del -

Estado costero sobre la·plataforma conti -

nental, ellos son 1os siguientes: 

a) Argumento de la comunidad geográfic~, -

segdn sus sostenedores dicha extensión 

es una prolongación natural del litoral 

del Estado y pertenece a la nación ribe 

reña~ porque de sus territorios han 

arrancado las aguas corrientes los mat~ 

riales de que están formados los dep6s! 

tos terrígenos que cubren la plataforma 

continental. 

(29) (Charles G;i.del, Gilbert.- citado por L6pez Villamil, Hurnberto.
Ob, Cit. - Pag, 129) 
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b) Argumento de Seguridad, según éste, la 

plataforma puede tener en el futuro una 

importancia enorme en el caso de guerra, 

bien sea para la defensa o para segurar 

la neutralidad. El adelanto y perfecci~ 

namiento de las armas submarinas hace -

vislumbrar la posibilidad de que la pl-ª. 

taforma se convierta en un territorio -

bélico. 

e) Argumento de Economía, éste es el que -

ha contribuido mas poderosamente el na

cimiento de la teoría de la plataforma 

continental, la considerable extensjon 

de la superficie platafórmica no puede 

quedar sin utilizarse. 

Los riquísimos yacimientos de recursos na~ 

turales, ofrecen grandes perspectivas la -

tentes de explotación y sobre todo el pe -

tróleo, que ante el temor de que empiece a 

escasear, se explota en las zonas submari

nas. Para esta teoría, la masa de agua que 

cubre el alta mar es cqnsiderada res commu 

nis omnium, e impera en ellas el régimen -

de libertad. 
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Pero con relación al suelo, fondo o lecho de 

las aguas, la opinión ya no es unanime. Auto 

res como Gilbert Gidel, opinan que el suelo 

del mar es en todo tiempo "Res Communis", -

una "Res commercium", y que su ocupación e!!_ 

trafiaria un ataque al principio de la liber

tad oceanica, que se manifiesta verticalmen

te desde la superficie hasta el fin, en toda 

la extensión de las aguas. Sin embargo, este 

mismo autor admite la posibilidad de ocupar 

jurídicamente el suelo del alta mar por ser 

una noción ya establecida en el derecho In -

ternacional y porque el principio de la li -

bertad de los mares, atacado por tal ocupa -

ción, podria tener sus restricciones en la 

medida en que pueden exigirlo los intereses 

que se estimen convenientes. 

Otro defensor de esta tesis es Oppenhein, -

que en su obra international Law, coincide -

con Gid~l declarando que puesto que la alta 

mar es libre, ninguna parte suya puede ser 

objeto de ocupación .. , asimismo el suelo del 

mar, no puede ser objeto de ocupación. 
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Criticando esta teoria, diremos que estos 

puntos de vista se deriva de la vieja teo -

ria de la libertad y profundidad del mar, -

pero no se pueden asociar las aguas y la --

plataforma subyacente porque la utilizaci6n 

y el aprovechamiento de sus respectivos re-

cursos son totalmente diferentes. 

Pauchille, hace notar que el suelo del mar 

y sus aguas, por su propia naturaleza, son 

absolutamente distintas y no tienen, por lo 

tanto, el mismo caracter jurídico. No cons! 

dera que la ocupaci6n de dicho suelo consti 

tuya un obtáculo a la libertad de los mares 

Parecida actitud defiende Smith, Westlake. 

Estas teorías consideran al suelo y subsue-

lo como res nullíus, por lo tanto sucepti -

ble de ocupaci6n. Pero quien debe ser titu-

lar de ella, A simple vista contestaríamos 

que el primer ocupante, es decir cualquier 

estado. Pero no parece ser el deseo de los 

juristas sostenedores de este punto, ya que 
' podría so.brevenir el caos y la anarquía. P~ 

ra evitar dichos peligros es el estado ady~ 

cente, ribereño, costero o contiguo quien -

por poseer los mejores derechos, basados --
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además en la continuidad geologica y morfo-

logica de sus territorios emergentes y su -

mergidos, seria el primer ocupante. Añaden 

algunos de estos autores, que esta no sería 

una ocupación nominal o ficticia, por medio 

de una declaración legislativa, sino que se 

haria de un modo efectivo, acompañada de al 

tos reales de ocupación, como obras e insta 
/ 

laciones para el aprovechamiento de sus ri-

queza~ naturales. 

Feith, opina que la'plataforma pertenece--

ipso jure al estado ribereño. Este sistema 

tiene la ventaja de evitar la ocupación il~ 

gal, no es necesaria la determinación pre -

via del status legal ni la subsiguiente --

ocupación fya sea efectiva o simbólica).Ti~ 

ne en su contra el pecado del exceso, ya --

que permitiría al Estado ejercer igual sob~ 

rania a la que se ejerce sobre el territo 

rio o sobre las aguas territoriaies. 

El jurista Chino Shasi Hsu, expresó su opi

nión en el sentido de internacionalizar la 

plataforma, y confiar su explotación a la -

comunidad internacional. Esta es una opi --
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nión muy loable, pero utópica por impracti 

cable; en el orden teórico podrá sostener

se pero en la realidad se derrumbaría. 

Para Azcarraga, el suelo y subsuelo de la 

plataforma marina epijurisdiccional son -

res nullius, las aguas subprayacentes como 

por ser alta mar son res communis. Dicha -

plataforma pertenece ipsofacto al estado -

ribereño. A los fines de exploración y ex

plotaci6n de sus recursos naturales el es

tado ribereño por razones de continuidad -

geologica puede declararse ipsofacto tam -

bien, o su plataforma adyacente como una -

zona-de influencia -o interes; un territo

rio sumergido sobre el cual no tiene una -

soberania verdadera sino una derecho pref~ 

rente de ocupaci6n (Por ser res nullius), 

y por otros derechos de determinada indole 

que prohiben la intervención de terceros ~ 

paises, Al ejercer tales derechos no se -

puede interferir la libre navegación, la 

pesca y caza submarina, la inmersión de ca 

bles submarinos. 
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Los juristas de la O.N.U. en la sesi6n sobre 

la plataforma continental celebrada en 1958, 

establecieron que la plataforma no debe ser 

considerada ni como res nullíus ni como res 

communis, sino que esta sujeta a la vigilan

cia y jurisdicci6n que los estados ribereños 

con fines de exploraci6n y explotaci6n, las 

aguas subprayacentes permanecen bajo el régi 

men del alta mar. 

El consejo interamericano de Jurisconsultos, 

reunidos en México en el año de 1956, emiti6 

una serie de principios sobre el "Regimen 

del mar territorial y cuestiones afines", de 

los cuales hay uno que interesa para el des~ 

rrollo de la doctrina de la plat_aforma conti 

nental, que dice asi: 

Los derechos del estado ribereño en lo que -

concierne al suelo de la plataforma submari

na o z6calo continental correspondiente, se 

extiende asi mismo a los recursos naturales 

que ahi se encuentran, tales como petr6leo, 

los hidrocarburos, las sustancias minerales 

y todas las especies marinas y vegetales, --
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que viven en constante relación.fisica y 

biologica con la plataforma, sin excluir -

las especies bentónicas. 

Actualmente esta en vigor la convención so 

bre la plataforma continental, que fue re

sultado de las sesiones celebradas por la 

comisión de Derecho Internacional en 1958. 

Ya hemos hecho referencia al concepto dado 

por la convención sobre la plataforma con

tinental (artículo 12) y en las últimas 1! 
neas se hace referencia a que la platafor

ma abarcará 200 metros de profundidad apr~ 

ximadamente. Existen varias razones para -

verlo hecho de esta manera, una de ellas -

es una razón lógica, y es-que en lascar 

tas nauticas asi se señala. Otra razón es 

geologica, a esa profuñdidad termina la--

plataforma y empiezan los abismos marinos 

El artículo 2 2 de la Convención, confiere 

al estado ribereño derechos de soberanía -

sobre ella, tanto para ~u exploración como 

para su explotación. Dichos derechos no -

vienen a turbar la libertad de navegación 

ni de sobrevuelo (artículo 32), 
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Los derechos que sobre ella tiene el Estado 

ribereño son exclusivos, quiere esto decir 

que el estado puede libremente explotarla y 

en caso de no ser asi, nadie puede hacerlo 

ni reinvindicarla sin expreso consentimien

to del Estado Costero, (articulo 2 apart.Z) 

La ocupación que el Estado Costero haga de 

ella, puede ser real o ficticia, quiere es

to decir que puede efectimamente estar ex -

plorandola y explotandola y bien ocupandola 

solo de nombre. 

En el apartado 42 del articulo 2, se hace -

mención a los recursos naturales, en esta -

expresión se contienen los recursos vivos y 

no vivos del mar. Los primeros podemos agr~ 

par todas las variedades de especies mari -

nas, ya sean sedentarias o viajeras. 

El articulo 4 2 , se refiere a que el Estado 

Ribereño no puede impedir el tendido y con

servación de cables o tuberias en su plata

forma, en eso no llegan a impedir su natu -

ral explotación. 

. i 
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La explotación de la plataforma continental 

no debe impedir la navegación, la pesca ni 

la conservación de los recursos vivos ni -

tampoco las investigaciones oceanográficas 

que se realicen con intención de publicar -

los resultados (artículo 52 apart. 1) A ca~ 

bio de ésto el Estado Costero, explotador -

de la plataforma tiene el derecho de cons -

truir, mantener y hacer funcionar las insta 

laciones necesarias para la explotación y -

exploración de ella, y alrededor de las cua 

les puede establecer zonas de seguridad y -

adoptar las medidas necesarias para la con

servación de dichas instalaciones (artículo 

52 apaTt. 2) Siempre y cuando dichas zonas 

no se extiendan mas alla de 500 metros alre 

dedor, que se mediran desde cada uno de los 

puntos de su linea exterior. Y todos los bu 

ques tendran la obligación de respetar di -

chas zonas (articulo 52 apart. 3) Estas íns 

talaciones no tendran caracter jurídico de 

islas. Debera tambien el estado constrúctor 

dar la debida publicidad y mantener medios 

permanentes que señalen su emplazamiento 

(artículo 52 apart. 5 y 6 ) 
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Articulo 62 , se aplica a la delimitación, 

de la Plataforma Continental, cuando se -

encuentra contigua a los territorios o -

mas estados cuyas costas se hayan frente 

a frente. Se manifiesta en este artículo 

que el límite de la plataforma pertene 

ciente a dichos estados, será la línea me 

día, cuyos puntos sean todos equisdistan

tes de los puntos mas pr6ximos de las lí

neas de base desde donde se mide la exten 

sión del mar territorial de cada estado. 

Pueden tambien los estados delimitarla -

por acuerdos amistosos. 

El articulo 7, da el derecho a los esta

dos castañedos a explotar el subsuelo, me 

diante túneles cualesquiera que sea la 

profundidad que las aguas sobre dicho sub 

suelo. 

Sobre la naturaleza jurÍdica de la plata

forma continental, nosotros nos adherimos 

a la teoría de Gilbert Gidel, según la -

cual se puede aplicar a este espacio, el 

concepto jurÍdico de accesión. Ya que se 

trata de un fenómeno que se realiza lenta 
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mente respecto de cierto estado de posesión 

territorial~ que al crecentarse con el tiem 

po beneficia al territorio. Mientras en la 

plataforma submarina si puede realizarse 

cierto estado de posesión, la situación no 

es la misma en lo que respecta a los espa -

cios oceanicos propiamente dichos (30) 

En el texto integrado oficioso para fines -

de negociación preparado en el seno en la -

3ra. conferencia de derecho del mar, encon-

tramos reflejadas algunas tendencias que 

modifican la convención de Ginebra. Como --· 

mas sobresaliente cabe señalar: 

a) La sustitución de los criterios de la --

profundidad y explotabilidad por los de 

prolongación natural del territorio has-

ta el borde exterior del mar Continenta~ 

o bien en los demas casos la distancia -

de 200 millas marinas desde la linea de 

base del mar territorial. 

b) Utilizar en la delimitación de la plata-

forma entre estados el acuerdo basado en 

principios equitativos y solo cuando sea 

apropiado la regla de la equisdistancia 

(30) (Charles Gidel Gilbert.- citado por Villa Mil, Humberto Obra 
citada pag 129) 
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e) Que en la mayoría de los casos, salvo -

en los estados con una plataforma natu~ 

ral muy extensa, la zona económica ex -

elusiva y la plataforma continental 11~ 

gar~n a coincidir o superponerse como -

es el caso de México. 

3.2.6 Aguas interiores 

3. 2. 6.1 

3. 2. 6. 2 

Concepto. 

Bajo este rubro se comprenden todas las 

aguas situadas dentro del límite de las 

fronteras terrestres. 

En las aguas interiores, incluimos por ta~ 

to mares interiores, lagos, b~hias y gol -

fos, rios interiores, puertos y radas. 

Régimen jurídico 

El régimen jurídico de estos espacios ofre 

ce pocas dificultades ya que las aguas in

teriores, naturalmente están sometidas a -

la soberanía del Estado dentro del cual se 

encuentran situadas. 

Analizaremos primero el asunto del Mar In

terior y de los Lagos: 
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Entendemos por Mar Interior, una vasta ex

tensión de agua salada, que penetra en for 

ma profunda en el continente. 

Puede ser de dos clases, según que se com~ 

nique o no con el océano, si lo hace se de 

nomina Mar Interior no cerrado, como el 

Blltico, el Blanco de Behering; si no lo -

hace se denomina Mar cerrado, como el mar 

Muerto y el Caspio. 

Si el mar interior cerrado, queda enclava

do totalmente en el territorio de un Esta

do, se encuentra absolutamente sometido a 

su soberanía; cuando el mar se encuentra -

rodeado por el territorio de varios Esta -

dos, debe considerarse como mar libre, en 

el que los derechos de jurisdicción de ca

da Estado que lo rodea, se limitan al mar 

territorial. En el caso de que el mar in

terior tenga salida a través de un estre -

cho o de un rio al alta mar, sigue estando 

bajo la soberanía del Estado territorial -

que sea dueña de todas las riberas del es

trecho a que aquel conduce. (31) 

(31) (Colombus, John.- Ob. cit.- Pag. 291) 
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Los lagos, son extensiones de agua dulce que 

se encuentra enclavadas en el territorio de 

un Estado, unos sin y otros con comunicación 

al mar. (32) 

Si el lago en su totalidad se encuentra den

tro del Estado, no hJy problema; pero si sus 

aguas bañan el territorio de dos o más esta

dos, el lago pertenece en partes proporcion~ 

les a los diversos Estados. Para determinar 

la parte que les corresponde se ha recurrido 

al sistema de trazar una línea en el centro 

del lago y dos líneas perpendiculares que la 

cruzan y que parten de los puntos extremos -

de la frontera terrestre del Estado cuya pa~ 

te se trata de determinar. (33) 

Veremos ahora el caso de los Puertos y Radas. 

Los puertos son una parte del mar a donde --

(32) (Sierra, Manuel J.- Ob. Cit.- Pag. 294) 

(33) (Sierra, Manuel J. Oc. Cit.- Pag. 294) 



104 

acuden los barcos a descargar 9US mercan -

cias. (34). Un sitio donde los barcos tie

nen costumbre de acudir para cargar o des~ 

cargar, embarcar o desembarcar. (35) 

Existen ciertos principios generales apli

cables a los puertos y radas: 1 2 .- En tiem 

po de paz, los puertos comerciales tienen 

que permanecer abiertos al tráfico interna 

cional. La libertad de acceso a puertos, -

concebida a barcos extranjeros, entraña su 

derecho a cargar y descargar las mercan 

cias y embarcar y desembarcar pasajeros. 

22 Ningún puerto podrá cerrarse contra un 

buque extranjero que busque abrigo de un -

temporal, ose vea obligado a entrar en el 

por algun percance. 

3 2 Los puertos puramente militares podrán 

cerrarse a todos los buques de guerra o -

mercantes extranjeros, basándose en preca~ 

ci6n justificada. 

4 2 La entrada de buques de guerra, inclusl 

ve en puertos comerciales, puede quedar s~ 

jeta a determinadas restricciones, tanto 

(34) (Colombus, John, Ob. Cit.- Pag. 114) 

(35) (Hale, i-latthcw.- cit. por Colombus.- ob.cit. pag.114) 



105 

respecto al número que se permita entrar -

como a la duración de su estancia. 

52 Cada Estado tiene derecho a promulgar -

leyes que rijan la navegación dentro y fue 

ra de sus aguas nacionales. 

La Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 

en su art. 34 dice: "Los puertos marítimos 

mexicanos estarán abiertos a la navegación 

de los buques de todos los paises, en tiem 

po de paz .. ," 

Puertos y Radas, son como en el derecho rQ 

mano, dependencias del territorio marítimo 

y forman parte del dominio del Estado. 

Según la Convención de Ginebra sobre el --

Mar Territorial de 1958 (art. 8 y 9), las 

instalaciones permanentes mas exteriores -

que forman parte integrante del sistema --

portuario, deben considerarse como parte -

de la costa. Las radas que normalmente se 

utilizan para la carga, la descarga y el -

fondeamiento de barcos y que de otro modo 

estarían situadas total o parcialmente fu~ 

ra del límite del mar territorial, se in -



106 

cluyen en él. 

Los puertos no constituyen un accidente de 

la naturaleza, sino que en la mayoría de -

los casos, son una obra artificial. 

México tiene un litoral de aproximadamen

te 9.200 kilómetros, .con unos 40 puertos 

mas o menos grandes. Las rutas marítimas 

y fluviales en el interior del pais, dese~ 

peñaban un papel de escasa importancia en 

el pasado y la desempeñan todavia hoy día 

en la comunicación entre los diferent~s -

puertos del pais. 

Tanto el transporte por carretera como el 

ferrocarril han recibido grandes benefi 

cios en los últimos años. El incremento de 

estos dos sectores del transporte no fue -

paralelo al del transporte por agua. 

Desde el punto de vista de la geografía 

del transporte marítimo el hecho de que Mé · 

xico posea costas separadas, ha tenido in-
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fluencia desfavorable sobre el desarrollo 

de la marina mercante, especialmente sobre 

el tráfico entre las costas del Pacífico y 

el Golfo de México. 

El transporte de altur~ se realiza solo -

en una parte muy reduc:.da por medio de bar 

cos mexicanos, La marina mercante mexicana 

se compone de barcos-tanque pertenecientes 

a Petr6leos Mexicanos. El tonelaje total -

de la flota mexicana asciende a 263.188 to 

neladas bruto. 

Los siguientes factores han contribuido al 

raquítico desarrollo de la flota mexicana. 

J. factores pol~ttcos 

2, Mano de ob\-a 

3, Leyes y Reglamentos, 

4. Competencia 

5, Falta de cono.cimientos del manejo y -
la explotaci6n adeucada de buques. 

6. Entrenamiento insuficiente y escasez 
de personal calificado en todos los -
ramos de la industria petrolera. 

7 .' Escasez de facilidades. 

8. Falta de talleres de reparaci6n ade -
cuados. (36) 

(36) Estudio General sobre el Progr~ de Progreso Marítimo de México 
Nedeco.- La Haya, Holanda.- 1955) 
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Respecto a las Bahias y Golfo, según la Con 

vención de Ginebra sobre el Mar Territorial 

y la Zona Contigua, de 1958, una bahia .es -

"toda escotadura bien determinada cuya pen~ 

tración tierra adentro, en relación con la 

anchura de su boca, es tal que contiene 

aguas cercadas por la costa y conitituy~ al 

go mas que una simple inflección de la cos

ta. La escotadura no se considerara, sin em 

bargo, como bahia si su superficie nq es 

igual o superior a la de un simicirculo que 

tenga po'l' d:;iametro la boca de diCho escota

dura''. (art. 7 apart. 2) 

Las bahias que se internan en tierra profu!!_ 

damente se llaman Fol{os, (37) 

Los de'l'echos de jurisdicción del Estado li

to'l'al sobre sus golfos y bahias s-on identi

cos a los derechos-sobre sus aguas naciona

les, Pero cuando estos espacios constituyen 

una ruta inte'l'nacional, el Estado territo -

rial tiene que conceder derecho de paso ino 

cente a los barcos mercantes. 

(37) (Columbus, John,r Ob, Cit.- Pag, 117) 
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Para que las aguas encerradas en una bahia 

se consideran como aguas interiores, debe 

haber una distancia que no exceda de 24 mi 

llas entre las líneas de baja mar y los 

puntos naturales de entrada de la bahia. ~ 

(Art. 7 apartado 4). 

Con base en los argumentos anteriores y, -

en los Principios de México sobre el régi

men Jurídico del Mar, aprobados por el Co~ 

sejo Internacional de Jurisconsultos el 3 

de febrero de 1956, México puede y debe na 

cionalizar el Golfo de California o Mar de 

Co-rtés, haciendo una reforma a los Artícu

los 27 párrafo 42 y 52 y 42 y 48 constitu

cionales. Pues de no hacerlo rápidamente -

se dara lugar a la creaci6n de una costum

bre internacional que·permitirá a los bar

cos ext~anjeros venir a explotarlo, y sin 

que el gobierno mexicano cuente con una ba 

se sólida para impedir la extracción y de~ 

saparición de las numerosas riquezas mari

nas ahi existentes. 

Respecto a las llamadas Bahías "históricas" 
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que son aquellas cuyo caracter territorial 

ha sido reconocido por una larga tradición 

sumado al hecho de que el Estado ribereño 

pueda exhibir pruebas de largo y sólido do 

minio, sin duda alguna pertenecen al Esta

do castañero, cualquiera que sea su tamaño 

y la distancia que separe su entrada.(38) 

Estas bahías vienen a constituir una exceE 

ción a la regla establecida en el Art. 7 -

de la Convención sobre el Mar Territorial 

y la Zona Contigua. 

En materia de ríos, que nacen y mueren de~ 

tro del territorio de un Estado, éste eje~ 

ce sobre ellos completa jurisdicción en tQ 

das las materias, puesto que forman parte 

del territorio nacional. 

Puede suceder que estos ríos ofrezcan un 

gran interés para la navegación internaciQ 

nal, en estos casos el Estado territorio -

puede celebrar acuerdos para reglamentar!~ 

pero en esta situación, el Estado actúa de 

(38) (Citado por Manuel J. Sierra.- Ob. Cit.- Pag. 289) 



111 

la misma forma corno lo haria respecto a 

cualquier otra parte de su territorio. 

3.3 Importancia del Estado en estos espacios marítimos. 

En lo referente a los problemas sobre los espacios rna 

rítirnos, la mayoría de los juristas, evidencian la ne 

cesidad de innovaciones, con el descubrimiento de 

grandes riquezas petroleras en las aguas cercanas a -

las costas, pero mas alla de las aguas territoriales, 

se han presentado interesantes y nuevos problemas, t~ 

cantes a la soberanía del suelo y subsuelo del alta -

mar'· especialmente en la plataforma continental. 

En el seno del mar se contienen recursos inmensos, al 

gunos aprovechados·por el hombre, pero la mayoría de 

ellos permanecen aun sin posibilidad de explotaci6n. 

En realidad, los oceanos son la última gran frontera 

inexplorada. A causa de la oscuridad del agua del mar 

se plantean problemas d~ visibilidad, y debido a las 

enormes presiones submarinas, es la frontera que pre

senta mayores dificultades. Los recursos marítimos 

pertenecen a los tres reinos de la naturaleza. 

En las aguas del mar viven seres en número incalcula

ble, actualmente se conocen 20,000 especies diferen -
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tes de peces, y no es extraño que en estos tiempos -

aparezcan de vez en vez ejemplares desconocidos. Hay 

que añadir algunas clases de mamíferos que viven en 

el mar y que constituyen un recurso de los más apre

ciables; esta multitud de seres tienen diferente 

constituci6n fisica, que se determina por el ambien

te en que viven y por la profundidad en que habitan. 

En la zona en que existe contacto con la costa, en -

contramos ciertas especies de moluscos; en la zona -

que se encuentra bajo el efecto de las .mareas encon

tramos moluscos equinodermos, crustáceos, pulpos, -

gasterópodos, etc. Las aguas suprayacentes de la pl~ 

taforma continental tienen gran interés para la pes

ca, pues en ellas se encuentran numerosos bancos de 

las especies icteológicas m~s solicitadas. En la zo

na pelágica, se encuentran grandes cetaceos mamífe -

ros, como ballenas, cachalotes y delfines. Peces co

mo el tiburón, rayas, atunes, y gran variedad de 

plankton. Finalmente en las grandes profundidades se 

encuent·ran habitadas por especies que se han adapta

do a presiones intensas y a la absoluta oscuridad. 

La vtda ·vegetal submarina se manifiesta s6lamente a 

poca profundidad, queda reducida a las zonas donde -

los rayos solares son sensibles, pues a mayor profu~ 
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didad al no haber luz, no se produce la fotosíntesis y 

por consiguiente la vida vegetal se hace imposible.Las 

radiaciones solares penetran aproximadamente 200 me -

tros de profundidad, dependiendo de la transparencia -

de las aguas y sus latitudes. 

Para ello la vida vegetal queda reducida a la platafo~ 

ma continental y esta circunstancia hace que esta zona 

sea donde se encuentren las especies mas apreciadas,en 

ella se encuentran los medios de alimentación lo que -

hace necesario para los estados costerós una reglamen

tación de la pes~a en este lugar. 

No obstante ello, las plantas marinas son más numero -

sas que las de tierra firme y contribuyen al ciclo del 

carbono en una proporción mas elevada que aquellas. La 

variedad vegetal no es tan grande como la animal, a p~ 

sarde esto se conocen -7,000 especies diferentes de lí 

quenes y otros tantos de algas. La flora marina queda 

casi reducida a esta especie vegetal, pero reviste 

gran cantidad de formas y aspectos. Las algas se pue -

den utiliza-r en forma ilimitada, con ellas se pueden -

preparar lociones, jarabes, y fe-rtilizantes; pero el -

uso principal al cual se puede destinar será el de ali 

menta-r a la crec;iente población mundial, pues mediante 

los m@todos modernos de elaboración, esta vegetación -



114 

se puede tranformas en sustancias alimenticias que s~ 

tisfagan cualquier paladar. Las compañías elaborado -

ras de alimentos están investigando procedimientos p~ 

ra cultivar p-lantas marinas a fin de, por ejemplo, fa 

bricar harina con algas verdes. Las sustancias quími

cas extraídas de la flora y fauna marina por los far

mac6logos marinos estan dando lugar a nuevos e impor

tantes descubrimientos médicos. 

Respecto a los productos minerales, los rasgos morfo-

16gicos de la composici6n geol6gica del subsuelo mari 

no hay que relacionarlos ~on los procesos generales -

de la tierra adyacente. Desde hace tiempo, las explo

taciones mineras del subsuelo terrestre se han conti

nuado bajo el fondo del mar. En el subsuelo marítimo 

se encuentran, grandes reservas de minerales de todas 

clases y la explotaci6n de estos se hace por medio de 

la penetraci6n en el subsuelo desde la superficie, si 

guiendo la trayectoria de los filones cuya explota 

ci6n se ha empezado en tierra firme. Los avances de -

la ciencia y la técnica han hecho posible las explot~ 

ciones petrolíferas en el subsuelo marítimo, perfora~ 

do directamente sobre la superficie del mar. En el -

Golfo de México, en las costas de Louisiana y del Mis

sissipi, en los litorales californianos, Caspio, Pérsl 

co, Javanés y Venezolano, se desarrollan explotaciones 

petrolíferas en aguas profundas y a gran distancia de 
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tierra firme. Estas instalaciolies se contruyen sobre 

verdaderas islas flotantes que amarradas sólidamente, 

soportan los aparatos de perforación y las construc -

ciones accesorias. 

En el fondo oceánico se extiencen grandes campos de -

minerales como méidulos de Manganeso del tamaño de un 

guijarro, que se utilizan en la fabricación de acero. 

En los mares existen miles de toneladas de minerales 

y sustancias químicas, incluso todos los metales como 

cobre, plomo, uranio, oro, plata, platino, bromo, clQ_ 

ro y sodio .. A diferentes profundidades en el Oceano -

Pacífico y en el Atlántico, misiones científicas hap 

descubierto extrañas piedrecitas redondas que contie

nen un 30% de magnesio. A lo largo de las costas suda 

fricanas se encuentra gran cantidad de piedras preciQ_ 

sas. 

La importancia de estos productos ha aumentado enorm~ 

mente para la economía de un gran número de paises, -

pues de ellos dependerá su crecimiento industrial y -

el me)oramiento de las condiciones de vida de su po -

blación. La propia agua del mar es un recurso de con

siderable importacia, que actualmente se usa para el 

enfriamiento de ciertas fábricas. Sin embargo, es mas 

importante para su transformación en agua potable, y 
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de irrigación, pues las corrientes fluviales son cada 

vez mas insuficientes para las necesidades humanas y 

para el riego de las regiones áridas y semiáridas. 

Además, el mar es un importante factor que afecta al 

clima y a la circulación atmosférica de todo el mundo. 

Es la principal fuente de humedad, elemento vital que 

afecta la existencia del hombre sobre el globo. Los -

historiadores están de acuerdo en la importancia que 

ha tenido para la historia de los grandes imperios el 

dominio de los oceanos. Earl Haushofer nos dice: "e.l 

mar es un bien primitivo de todos los hombres, a la -

par de su perpetuo enemigo desde el comienzo de la -

historia de la humanidad¡ una fuerza perenne que edu

ca y disciplina, sustenta y derriba, vivifica y des -

truye, y que, desde la aparición del hombre sobre el 

mundo favorece e impide a la vez, la peregrinación de 

éste sobre la tierra". 

El dominio de los mares fue la preocupación de los I~ 

perios, después del descubrimiento y de la conquista 

de Américá. En una carta de Hernán Cortés a Carlos V 

se decía: "si logro hallar el estrecho será el mayor 

servicio que pueda rendir a vuestra majestad, pues lo 

hará dueño; de tantas tierras que bien podrá llamarse 

Señor del Mundo". 
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Mas tarde Drake, sintetizó algo que bien puede apl!_ 

carse hoy en dia: el que domina el mar, domina el -

comercio, el que domina el comercio universal domi

na las riquezas del mundo y en coDsecuencia el mun

do entero. 

Ya no cabe atribuir la condición Je res comunis a -

todas esas riquezas del mar, puesto que los retur -

sos del lecho y subsuelo de la plataforma y de 

otras áreas submarinas adyacentes, ya no tienen esa 

condición jurídica. 

Algunos recursos del mar renovables son inagotables, 

por lo tanto es necesario adoptar medidas encamina

das a su defensa y conservación. No se puede permi

tir que estos recursos queden expuestos al peligro 

de su desperdicio cuando exista una realidad urgen

te de tomar medidas para conservarlos, mientras los 

estados discuten medios adecuados para conjurar el 

peligro. 

Es pues, no sólamente científico y técnico sino tam 

bién social y económico este problema .. 



C A P I T U L O IV 

Explotación en la Zona Economica Exclusiva 

de México, 

4.1 Explotaci6n. 

Primeramente hable-remos de la tecnología que se acostumbra 

para la explotación de un pozo: 

a) Exploración. 

Se entiende por exploraci6n petrolera el conjunto de -

actividades, de campo Y. de oficina, cuyo objetivo pri~ 

cipal es descubrir nuevos depositas de hidrocarburos o 

nuevas extensiones de los existentes. 

Los volumenes de petróleo y gas natural que pueden ser 

extraídos de los yacimientos, y cuya existencia este -

comprobada por la perforación de pozos, constituyen -

las reservas probadas. 

Todas las compañías petroleras del mundo, destinan una 

gran parte de sus recursos tecnicos y economices de ex 

ploraci6n, con miras a incrementar sus reservas. 

Las primeras exploraciones en busca de hidrocarburos 

carecían de bases' científicas, siendo su objetivo en -

contrar manifestaciones superficiales de petróleo, ta-
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les como, chapopoteras. Posteriormente, la técnica ex

ploratoria consistia en perforar pozos de cateo, si -

guiendo las tendencias marcadas por los pozos productQ 

res con el resultado de que muchos pozos se localiza -

banal azar en el periodo de 1910 a 192~ la industria 

comenzo a utilizar los servicios de los geologos, 

quien con mayores conocimientos de las relaciones exis 

tentes entre las condiciones superficiales y las del -

subsuelo, podrían dete-rmina-r con mayores posibilidades 

de exito, los lugares en que deberían perforarse los -

pozos, basandose en la ex~loración geologica superfi -

cial. 

Numerosos campos fueron descubiertos como fruto de es

ta clase de exploraciones, pero pronto la experiencia 

demostro la existencia de yacimientos a mayores profug_ 

didades, no teniendose evidencia superficial de ell~ 

En la actualidad, se extrae el petroleo de profundida

des de casi 7,000 metro~. 

La exploración petrolera actual puede dividirse en va

rias etapas; Trabajos de reconocimiento; trabajos de 

detalle, estudios para la localización de pozos explo

ratorios y analisis de los resultados obtenidos para -

programar la perforación de nuevos pozos. 



120 

México se conoce como país petrolero desde el año de 

1901, en que se encontró la primera producci6n come~ 

cial, durante el periodo de 1915 a 1924 fue conside 

rado entre los paises productores mas importantes -

del mundo, gracias a las grandes producciones de pe

troleo del distrito Ebano-Panuco y a la vieja faja -

de oro¡ a la que se atribuyeron reservas fabulosas 

La exploraci6n petrolera en nuestro país, se inicio 

en forma inaipiente a partir de 1900, haciendose en 

forma sistematica y organizada a partir de 1942. En 

el periodo de 1901 a 1975 se han producido 

5,904,448.200 millones de barriles de petroleo crudo. 

Desde el punto de vista petrolero, no todo nuestro -

territorio presenta condiciones geologicas apropia -

das para acumulación de hidrocarburos. La region co

nocida eón mayores posibilidades, y en donde se en -

cuentran los distritos productores, es la Llanura -

Costera del Golfo, desde las estribaciones de la Sie 

rra Madre Oriental en el Noroeste, hasta la Penínsu

la de Yucatan, sobre los estados de Nuevo Leon, Ta ~ 

maulipas, parte Oriental de San Luis Potosi, Vera -

cruz, Tabasco, Chiapas, Campeche y Yucatan. 

En las zonas costeras sumergidas dentro de las· aguas 
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del Golfo de México, los descubrimientos de los campos 

de arenque y la faja de oro marina, asi como los datos 

exploratorios obtenidos frente a las costas, colocan a 

la plataforma continental del Golfo de México como prQ 

vincia petrolera. 

Otras regiones con características geologicas apropia

das, pero donde los estudios exploratorios todavía no 

han definido sus posibilidades, son la Cuenca de Chi -

huahua y la plataforma continental del Estado de Chia

pas en el Oceano Pacifico. 

b) Perforación 

La finalidad principal de las actividades de explora -

ción es desarrollar un campo petrolero, con base en -

los trabajos de exploracion iniciales, que han propor

cionado la seguridad de que existen hidrocarburos a de 

terminada profundidad, 

Una vez que se ha probado la localización de un pozo, 

se construye el camino de acceso, se transportan los 

materiales y el equipo y comienza la perforación del 

mismo. Estas actividades se desarrollan en forma contí 

nua, y por lo tanto se elaboran las 24 horas del día -

desde la iniciación del pozo hasta su terminación -a -

menos que por causas fortuitas aquellas deban suspen -
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derse-, siguiendo un programa de perforación previame~ 

te aprobado por los departamentos de ingeniería petro

lera y de perforación. 

El sistema utilizado para este trabajo es el de perfo

ración rotaria; antes se utilizaban otros, pero se -

suspendieron por ser pocos practicas, ya que estaban -

basadas en tecnicas anticuadas. Cada pozo es atendido 

por 4 cuadrillas de trabajadores una para cada turno -

de 8 horas, y la 4e para relevo de operarios. 

Una vez sementada la ultima tuberia de ademe (ultimo -

tubo de revestimiento) y probada con presión, se proc~ 

de a poner el pozo en explotación, para lo cual es no~ 

mal que se utilice la tecnica de terminación permanen

te, que a grandes rasgos consiste en lo siguiente: Se 

llena el pozo con agua, se mete la tubería de produc -

ción, se instala el arbol de valvulas; se introducen -

las cargas explosivas y se hacen explotar frente a la 

roca que contiene hidrocarburos y por ultimo se abre -

el pozo para que fluya por si mismo; en caso de que e~ 

to no suceda, se le sondea; por último ya que el pozo 

esta produciendo, se conecta a la tuberia de descarga 

para conducir los hidrocarburos a la tuberia de sepa

ración que segrega el aceite del gas, los cuales son -

conducidos separadamente por oleoductos y gasoductos. 
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Bajo el mar, la búsqueda de petróleo, se vuelve un juego 

fascinante. Los geologos creen que b&jo el agua del mar, -

entre el nivel de la marea alta y une. profundidad de 300 -

metros, yacen cientos de miles de millones de barriles de 

petroleo, quizas mas de los que suman las reservas proba -

das de todos los paises del mundo libTe. 

A México le corresponde buena parte de tan apeticido teso

ro. Durante afios, los petroleros han estado trabajando los 

depositas mas accesibles que se encuentran en la costa. 

Cada avance en la busqueda de petroleo a mayor distancia -

de la costa, aumenta el riesgo para hombres y equipos y p~ 

ne a pTueba el valor de las cuadrillas que deben enfrentar 

se con los riesgos imprevistos del viento, las olas y la -

marea, 

La busqueda del petroleo bajo el oceano, empezo hace cerca 

de 32 afios, cuando la atencHin de los buscadores de petro

leo se concentro en las aguas de la costa. Los primeros -

equipos empleados en perfora·:F pozos en aguas poco profun -

das consistÍan, a menudo, en barcazas con equipos perfora

dores montados en sus cubiertas. La barcaza era hundida 

inundándole el casco y la perforación se hacia desde la cu 

bierta firme que perman·ecia sobre la superficie. 

A medida que la búsquéda fue internándose en aguas más pr~ 
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fundas, se tuvo que proyectar equipos perforadores adecuados 

para enfrentarse a los arduos problemas que se presentan. 

Existen ahora 2 tipo de equipos de perforación: flotantes y 

fijos. 

Los primeros se dividen en barcos y plataformas sumergibles 

que son los mas usuales. y la segunda en plataforma definiti 

va y las autoelevables. 

Con este tipo de equipo se perfora la zona que es suceptible 

de contener acéite, donde se probar&n los intervalos de inte 

rés, si estos son positivos, se establece un nuevo yacimie~ 

to productor, pero si fueren negativo se declara area seca. 

Posteriormente se perforan pozos para delimitar el campo, 

una vez hecho se cuantifica la acumulación total del yaci 

miento, llamandole reserva probada, pero si no se delimita, 

solamente hablaremos de una reserva probable. 

Los datos sobre lo que el mundo tiene de reserva petroleras 

en México varian mucho, desde aquellos que afirman que con -

las reservas recuperables a lo largo de los litorales en las 

tierras sumergidas a profundidades de aproximadamente 61 me

tros, recurriendo a los medios de explotación con que se 

cuenta en la actualidad, se dispondría de mas de 900 milln -
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nes de barriles diarios. 

Tecnicos extranjeros en la plataforma continental nos asig 

nan de 40,000 a 700,000 millones de barriles de hidrocarbu 

ros. determinar cifras exactas es imposible. 

Las estimaciones real;izadas po·r Petroleas Mexicanos, de 

acuerdo con los datos disponibles la tecnologia actual, 

excluyendo zonas desconocidas, aplicando en el analisis 

criterios estrictos, preveen disponibilidades de hidrocar

buros en la plataforma por 250,000 millones de barriles. 

·La explotac;ión mar;ina tiene un costo 3 o 4 veces mayor que 

la terrestre ya que Petroleas Mexicanos tiene equipo rent~ 

do y equipo propio, sin embargo se considera que la produ~ 

ción y la petroquírnica del petroleo se compensará lo sufi

ciente en un futuro proxirno. 

4.2 La contaminación de las aguas por el petróleo. 

En primer lugar haremos alusión al termino empleado para -

definir este hecho. Tanto en idioma ingles corno el frances, 

es usual encontrar el término Pollution. En ingles esta p~ 

labra quiere decir contaminación, polución, profanación"; 

en frances, "manchar, ensuciar". Pero usar en español la -

palabra polución, es de lo mas impropio ya que en nuestro 

idioma significa "efusión del semen". 
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Usaremos pues, el término contaminación o envenamiento, por 

parecernos mas correctos, 

Brevemente trataremos de describir la forma en que acontece 

la contaminación, 

Las aguas se pueden contaminar por diferentes causas. Una -

de ellas es la siguiente: Los barcos que van navegando sin 

carga con armazón y máquina,para evitar su hundimiento y lQ_ 

grar que el timón responda, se cargan de lastre, esto gene

ralmente se hace con agua de mar; al llegar a puerto, el -

agua es expulsada, naturalmente dentro del mar, cuando esto 

sucede, ya ella lavo los recipientes donde se guarda el p~ 

tróleo,que al hacer contacto con el ·agua de mar, la contamina, 

la envenena y destruye los recursos vivos de éste. Tambien 

puede suceder que se rompa un dueto, que va del pozo produs:_ 

tor a la tierra. Otro caso en que se presenta la contamina

ción, es cuando naufraga un buque sisterna, como acontecio 

con el Torrey Canyon. El Siniestro de este buque, no solo -

ha sido el mayor desastre financiero de la historia maríti

ma, habiendo costado a la compañia de seguros unos - - - -

6,500.000 de libras por perdidas del barco y cargamento, si 

no que ha se-rvido para poner de relieve la nueva amenaza de 

contaminación de petroleo creada por el tamaño mismo de los 

colosales buques siterna moderno, 
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Muchos paises han pensado las consecuencias que pudiera te

ner una catástrofe similar que ocurriera cerca de la costa. 

La contaminación del mar por Petroleo causada por los bar -

cos sisterna que limpian sus tanques despues de haber efec

tuado la descarga en puerto, no es nada nuevo. Se han esta

blecido castigos para tales infracciones, si bien nos siem

pre se pueden aplicar medidas punitivas, puesto que frecuen 

temen te resulta dificil demostra-r la infraccion. 

Pero el desastre del Torrey Canyon, fue algo diferente. Por 

primera vez, se pudo apreciar los estragos que pueden hacer 

el derrame de todo un cargamento de petroleo sobre el mar, 

poniendo en peligro a la fauna marina y contaminando kilome 

tros y kilometros de playas veraniegas. 

La negra ola de petroleo llegó a la costa occidental de In

glaterra, casi una semana despues de haber encallado el bu

que. Se calcula que salieron por lo menos, 50,000 toneladas 

de crudo, que se extendieron sobre el mar adyacente, antes 

de que el resto del cargamento consistente en otras 67,000 

toneladas, fuera destruido por el fuego y el bombardeo. 

Debido a un cambio en la dirección de viento, fueron menos 

de 50,000 toneladas las que alcanzaron el litoral de Cornua 

lles, pero el mismo viento llevó grandes cantidades a la --
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Costa septentrional de Bretaña y causó una grave contamina

ción en dicha costa. 

El petroleo del Torrey Canyon, mató a miles de aves marinas 

y es posible que algunas colonias de estas no vuelvan a re-

cuperarse de sus efectos perniciosos; pero no es probable 

que haya sido exterminada ninguna especie de pajaros mari -

nos, y el daño producido, aunque grande, no es tan grande -

como se había temido en un principio, 

La fauna marina sufrio menos a concecuencia del.petroleo d~ 

rramado que de los detergentes que se emplearon para dispe!. 

sarlos. Como el petroleo flota en la superficie del agua --

los peces sobreviven; los ·mariscos y moluscos son mas vulne 

rabies. He aqui lo que se escribe sobre ellos: ''los seres -

que avitan la zona intermarial poseen una gran resistencia 

si se les bañan en crudo, al cabo de unos cuantos años 

lo eliminan y vuelven a multiplicarse, El mar es de una fe

cundidad inconmensurable y generación tras generación de e~ 

tos seres del litoral salen sucesivamente de su estado de -

plankton para arraiga-rse en las algas, 

Pero hasta la extremada fortaleza de estos seres sucumbe an 

te una concentración de detergentes" (39) 

(39) (Petróleos Mexicanos.- Petróleo prees Service".- Numero 7.- Agosto 
de 1967). 
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El naufragio Torrey Canyon ha servido para que el mundo se 

perca tara de la inmenstdad de los ·J?iesgos del transporte -

de enormes cargamentos de crudo por buques sisternas. Apa!:_ 

te de las enegrecidas playas de ambas orillas del canal de 

la Mancha ·y de la matanza de aves y fauna marina, el desas 

tre debe de haber costado a los aseguradores, los salvado-

res y los gobiernos de Inglaterra y Francia algo asi como 

10 millones de libras en dinero en efectivo. Pero la inalu 

dible conclusi6n es que lo que hace falta es una positiva 

actuación internacional. El Torrey Canyon, estaba matricu-

lado en Liberia, era propiedad de una compañía norteameri

cana, tripulado por una dotación de italianos y transport~ 

ba un cargamento britanico. 

Las medidas preventivas que pueden tomar aisladamente --

cualquier pais determinando, son necesariamente limitaqas 

La unica forma de reducir los riesgos, es la creación de -

normas por acuerdo de las potencias marítimas y la intensi 

ficación de las investigaciones sobre las causas y efectos 

de la contaminación. (40) 

En México en el año de 1979 se produjo el accidente del p~ 

zo Ixtoc número 1 que se encontraba ubicado en la Sonda de 

Campeche, en Ciudad del Carmen, México. 

(40) (petróleos Mexicanos,~ Petroleo Press Service N~ 8 ,-México.- -
Septiembre de 1967) 

,-
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Puede constderarde, que el descontrol de un pozo es un acci

dente comun en la actividad petrolera mundial. Dicho pozo d~ 

jo escapar durante 10 meses, crudo y gas en donde se derrama 

ron aproximadamente 30,000 barriles diarios el cual se logro 

reducir hasta en un 50%, en virtud de las inmediata~ opera -

ciones de control por parte de la Institución pfiblica de Pe

trolees Mexicanos. 

Es un hecho que en los trabajos de obturación y en las maóio 

bras contra la posible contaminaci-ón, Petróleos Mexicanos -

erogó 3 millones de pesos aproximadamente. Los cuales fueron 

recuperados inmediatamente p.or la produccion existente en la 

Zona de Campeche. 

4.3 Medidas Legislativas. 

El petroleo derramado en el mar por los navios es un peligro 

de graves consecuencias: riesgo de incendio, contaminación 

y destrucción de la fauna y de la flora marina, de los paja

ros marinos, infección de puertos y playas, interferencia -

con la industria del jurismo, efectos adversos para la pesca. 

Un cierto numero de estados han adoptado dentro de su legis

lación interna, medidas especiales de prevención o de prote~ 

ción, pero en general, esta reglamentación no se aplica mas 

que a los navíos estacionados dentro de los puertos o que na 
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vegan en las aguas interiores o en el mar territorial. Esto 

viene a poner de manifiesto que estas disposiciones pierden 

parte de su eficacia en tanto que la evacuación del petra -

leo en alta mar no esta reglamentada. 

La contaminación de las aguas por hidrocarburos es un pro -

blema de caracter internacional que debe de ser resuelto 

por una reglamentación igualmente internacional. 

Inglaterra promulgó en 1922, legislación que convirtiera en 

delito para un barco "descargar y dejar que se escape petr~ 

leo en aguas navegables, salvo cuando el barco hubiere su -

frido colisión, avería o accidente y siempre que el patron 

hubiere adoptado todos los procedimientos razonables para -

imped~r el escape del petroleo''. (41) 

En 1921,·en Australia del Sur se aprobó un reglamento,prohi 

hiendo bajo pena maxima de 100 libras la descarga del petr~ 

leo alquitrán, alcohol u otras mater~as cualesquiera infla

.mables~ delet€reas u ofensivas en cualquier puerto. 

La union Sudafricana, también en 1921, promulgó un reglamen

to prohibiendo se descargase petroleo en los puestos y el 

bombeo hacia afuera o la limpieza de depositas, tanques o 

(41) (Columbus, John.- obra citada.- Pag. 291) 
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sentinas, mediant~ barcos quemadores o portadores de petróleo, 

dentro del recipto del puerto. 

En 1926, los Estados Unidos, convocaron en Washington una co~ 

ferencia de expertos para estudiar el problema de la contami

nación de las aguas por los hidrocarburos. Estuvieron repre -

sentados los siguientes estados: Inglaterra, Canada, Estados 

Unidos, Belgica, Dinamarca, Francia, Alemania, Holanda, Ita -

lia, Japon, Noriega, Portugal, España y Suecia. 

La conferencia adopto un proyecto de convenio, segun el cual 

los gobiernos interesados accedian a tomar medidas necesarias 

para garantizar que los barcos clasificados como buqués de 

guerra adopten todas las precauciones posibles para evitar 

contaminaciones por petroleo. (articulo 42 ) En lo referente 

a los barcos mercan·tes de pequeño tonelaje se dijo lo siguie~ 

te: se exigirá que dichos barcos- adopten todas las precaucio

nes -razonables para evitar contaminaciones por petroleo. (ar

ticulo 3 2 ). Esta conferencia recomendaba a los gobiernos res

pectivos el establecimiento de un sistema regional a lo largo 

de las costas y en las regiones pesqueras reconocidas, dentro 

de las cuales se prohibira la descarga de gasolina, petroleo 

u otras mezclas perjudiciales. 

Cada estado tenia libertad para determinar la extensión de e~ 

tas regiones, la norma general era que la men<>ionada zona no 
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yacente hacia el mar abierto; la zona podia ampliarse a 1 50 

millas cuando la especial configuración de la costa u otra 

circunstancia asi lo requiriesen. Este proyecto no fue adop

tado por falta de acuerdo unanime. 

La Gran Bretaña siempre ha demostrado interés en evitar este 

hecho. Asi en 1933 el Gobierno Ingles, propuso a la organiz~

ción de comunicaciones y Transportes de la sociedad de nacio 

nes, estudiar de nuevo esta cuestión y redactar un antepro -

yecto de convención internacional. 

La asamblea de la sociedad de naciones, planteo esta situa -

ción y decidid que "la cuestión de la contaminación de las -

aguas de mar por lo hidrocarburos, es un asunto objeto de -

una convención". 

Un comité de expertos fue designado, el cual se reunió en oc 

tubre de 1934. Como consecuencia de los trabajos de este co

mité, el consejo de la sociedad de naciones, convocó a una -

conferencia para el mes de octubre de 1936. Pero desgraciad~ 

mente los sucesos politicos que perturbaron a Europa a par -

tir de esta fecha no permitieron efectuar la conferencia pr~ 

yectada. 

Desde entonces, el problema de la contaminación de las aguas 
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marinas por hidrocarburos ha permanecido en suspenso, hasta -

los ultimas años. El hecho estuvo olvidado, aunque en los -

transportes petroleros y la propulsidn no cesaban de desarro 

llarse a pasos de gigante, reduciendo, cada vez mas, la naveg~ 

ción pot medio del carbón. El peligro de la contaminación, --

pues, se ha agravado año con año. 

En septiembre de 1952, el Ministro de Transporte Ingles, nom

bró un comité para la prevención de la contaminación del mar 

con petroleo para que la estudiase las medidas pertinentes a 

tomar para evitar la contaminación del petroleo de las aguas 

que bañan el reino unido. 

Las principales medidas propuestas eran: 1) Extensa zona ma-

rítima prohibida. 2) Enmienda de la "Oil in Navigable - - -

waters act." de 1922 y céidigo de conducta para navegantes. 

Recomendaba como medida Provisional que la descarga de aceites 

por buques matriculados en In~laterra se prohibiese en amlia 

zona. respecto a los barcos petroleros de altura, el problema 

era el desprenderse del bandeo de tanques y del lastre de 

agua contaminada con petróleo. Se recomendaba a estos barcos 

matriculados en Inglaterra que se observasen estrictas normas 

contra el lanzamiento al mar dé cualquier residuos de petro -

leo o aceite. 
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La labor realizada por este com;it~ ::l;'ue de g·ran ayuda para las 

resoluciones adoptadas en el ''Convenio Internacional Pro-pre

vención de Contaminaciones del Mar con Petróleo". Firmado en 

Londres el 12 de mayo de 1954. Este convenio fue ratificado -

por otros 10 paises, entre ellos México y entró en vigor el -

26 de Julio de 1958. Establece "zonas prohibidas", en las -

aguas territoriales y en los puertos de las partes contractag_ 

tes ·y pide que se convierta en delito para los buques matric~ 

lados en los respectivos paises, la descarga de petróleo cru

do dentro de las zonas prqhibidas. 

Finalmente, este asunto de la contaminación del alta mar, lo 

ha estudiado la conferencia marítima, celebrada en Ginebra en 

1958. En el convenio sobre alta mar, se dice: 

"Articulo 25. Todo estado esta obligado a dictar disposicio -

nes para evitar la contaminación de las aguas por los hidro -

carburos vertidos de los buques, desprendidos de las tuberías 

submarinas o producido por la explotación y exploración del -

suelo y subsuelo submarinos, teniendo en cuenta la disposici~ 

nes de los convenios existentes en la materia". 

"Articulo 25 en el apartado 2, se señala lo siguiente: Todos 

los estados estan obligados a colaborar con los organismos I~ 

ternacionales competentes en la adopción de medidas para evi

tar la contaminación del mar y del espacio aereo superyacente 
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resultante de cualquier actividad realizada con sustancias 

radioactivas o con agentes nosivos. (42) 

Anterior a esto, México contaba con un reglamento general -

de policía de puertos,de octubre de 1941, que en su parte -

conducente, dentro del capitulo III denominada "De la con -

servaci6n de los puertos''. Articulo 28 dice: 

''Son infracciones a la policia de puerto y se sanciona confor 

me a este reglamento: 

II.- Arrojar al agua o a los muelles liquides infestados o -

pestilentes,petr6leo crudo, combustibles deribados de este o 

sus sedimentos, votar lastre, escombros,desperdicios o cual

quier otra sustancia que pueda causar perjuicios al puerto, 

asi como a su salubridad, a terceros o a las especies mari -

nas. 

Articulo 31. Los jefes de policia del puerto cuidarán de la 

conservaci6n del puerto, estableciendo activa vigilancia en 

los fondeadores, muelles, playas -del litoral y aguas navega

bles que se comunique con él para que se conserven en buenas 

condiciones de limpieza, profundidas, seguridad y tránsito. 

Articulo 159.- Toda infracci6n a lo dispuesto en este regla

mento que·no este expresamente previsto en este capitulo, se 

(42) (Convenci6n sobre la alta mar.- Ginebra.- 29 de abril de 1958) 
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rá castigada admtntstratiyam~nte con multa de 10 pesos a 500 

pesos, que se impondrá discrecionalmente oyendo a los intere 

sados. 
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C O N C L U S I O N E S 

1.- El petróleo en los tiempos modernos es la materia prima 

más importante, ya que todas las actividades industria

les y de transporte dependen de manera directa o indi-

recta con él. 

2.- Conforme a la tradición juridica española, heredada por 

nuestro pais al consolidarse su independencia, nunca se 

estimó a los particulares dueños de los "bitúmenes o 

3.-

. jugos de la tierra'. Las sustancias del subsuelo se in 

cluian dentro del patrimonio del estado español. En con 

secuencia nunca los particulares pudieron considerarse -

dueños del petróleo en la medida que dicha sustancia pu

diese existir en el subsuelo del territorio nacionl. 

La constitución de 1917 reflejó la idea anterior, pues 

vino a reivindicar este bien a favor de su original pro-

pietario, la nación, que por un exceso del legislador 

del código de mineria de 1884, de 1892 y posteriormente 

en la Ley Minera de 1909, le fue sustraído. Aunque en 

un principio la lucha por tal reivindicación fue timida, 

adquirió después su fuerza ideológica y legislativa de

bida, culminando en las reformas y adiciones del articu 
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lo 27 constitucional en su parte relativa al ramo del 

petróleo, dando a México con ello, la afirmación co

mo Nación Soberana dentro del concierto universal de

los pueblos. 

4.- Se ha reconocido la importancia del territorio como -

elemento del estado y aceptamos la siguiente defini- -

ción: "El territorio nacional comprende aquellos esp~ 

cios en los cuales el estado mexicano ejerce su sebera 

nia en forma exclusiva", en consecuencia el petróleo-

es un recurso natural del estado. Y su explotación. la 

realiza en forma abierta". 

5.- La proclama Truman despertó el interés de los estados

por legislar acerca de la Plataforma continental. Mé

xico en su legislación la incluyó en la fracción IV del 

articulo 42 Constitucional, entendiéndola como: "El -

borde sumergido del Litoral, que se inclina suavemente 

hasta el punto en que se produce el descenso brusco ha

cia el fondo del Alta Mar", con la finalidad de que el 

estado explore y explote los recursos naturales ahi - -

existentes, considerada zona rica en yacimiento de pe--

tr6leo. 
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6.- La jurisdicción marina de México se extiende actual--

mente a 200 millas desde sus costas. Dentro de ésta, 

que comprende tanto el mar territorial como la Plata-

forma Continental y la zona Económica Exclusiva, eje~ 

ce derechos soberanos sobre todos los recursos marinos 

biológicos, químicos, físicos y geológicos que están 

en sus aguas, suelos y subsuelo. 

7.- El 6 de enero de 1960, fueron .publicadas en el Diario 

Oficial, las reformas a los párrafos IV y VI del art. 

27 constitucional, que dan a la·nación mexicana el do 

minio directo sobre todos los recursos naturales de la 

plataforma continental y en especial del petróleo y to 

dos los carburantes de hidrógeno sólidos, líquidos o-

gaseosos. Tai dominio es inalineable, ·imprescripti--

ble e inembargable. 

8.- La Ley del Petróleo de 1958, es importante para noso-

tros desde dos puntos de vista¡ primero, viene a re
¡·;-

glamentar los recursos de hidrocarburos en la plata--

forma continental y segundo, crea la industria petr~ 

lera, que consiste en procesar el petróleo y el gas-

natural para obtener ·materias primas como amoniacos,-

polietileno y poliestileno, dodecilbenceno, butadieno, 
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azufre, acetona, fenol, cloruro de etilio, derivado de 

vinilio, benzo, toluol, y en fin, Clialquier derivado

del petróleo, como los ennumerados que se venden direc 

tamente al consumidor o sirven para 1~ preparación de

otros productos. 
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